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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ’’
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
tela la correspondencia administrativa referente al 
So l e t in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
K>r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ácadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
n'rán al precio de venta, o sea a 35 cératimos Igs 
iel año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ttrntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
ms de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
“go civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
Z !l;'ovmc’a desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
‘"-uro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
W-ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
lo pr^ 
Rubfi- min is t er io DE LA GOBERNACION
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.-R“- J-xcnio. Sr.: De

ORDEN
acuerdo con el Consejo de Mi-

iiida¿' 
lide« 
_ de 12

por-

:,L'tros,
[ J;ste Ministerio ha tenido a bien aprobar el pre- 
rv?tC ^e^bunento sobre fabricación, comercio, uso 
[ ■ '¿“euGa de armas.

Madrid, 13 de febrero de 1934. — Diego Martí- 
Barrio.

- emires Gobernadores civiles, Director general de 
Abundad, Inspector general de la Guardia civil 

I y Delegados de Ceuta, Melilla y Mahón.

Pe GLAMENTO SOBRE FABRICACION, CO- 
M£RCIO, u s o  y  t e n e n c ia  d e  a r ma s

Artículo 2? Los fabricantes y coiÍTerciantes auto
rizados llevarán un libro para anotar en él diaria
mente la producción, adquisición envíos y. ventas; 
la identidad del comprador o vendedor, consignando 
domicilio, ])ueblo y provincia, como asimismo la re
seña de las armas objeto del comercio y de la licencia 
que imprescindiblemente ha de presentar quien las 
adquiera.

Estos libros serán foliados, y la Guardia civil los 
diligenciará, sellando todas sus hojas. Podrán igual
mente visarlos cuantas veces lo crean oportuno.

Los fabricantes y comerciantes enviarán a la In
tervención de Armas, a cuya demarcación pertenezca 
su establecimiento, un resumen quincenal, que será 
copia exacta del mencionado libro, expresando en 
dicho resumen las altas y bajas y las existencias.

Artículo 3." Todas fas armas que se fabriquen 
en lo sucesivo tendrán, además de la marca de fá
brica, el número correlativo de fabricación ])or clases 
y deberán llevar los punzones del Banco Oficial de 
Pruebas.
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Armas de fuego.

CAPITULO PRIMERO
LX’T1., 

lwLNCI()N DEL ESTADO EN LAS FABRICAS Y CO
MERCIOS

I,-" La intervención del Estado en los 
car-q^i'^1 y talleres de armas, estará a
los p.(e b'1 Guardia civil, que la ejercerá en todos 
tep^^blecimientos de aquellas clases que no per- 
^las^H-^1 aclu^- Se contraerá a la comprobación 
qiiet-S/X^ncia® Y a* contraste de las armas y piezas 

PaSe llro<hizcan y salgan de la fábrica.
^rá^3, inseguir estos fines de inspección tendrá 
Hoccr1]1" Per|nanente y en todo momento deberá co
tizar a Procedéncia de las armas y piezas y garan- 

. sus destinos.

CAPITULO II

ZONA ARMERA Y RÉGIMEN ESPECIAL DE ÉSTA

Artículo 4." No podrán fabricarse armas cortas 
ni largas rayadas, ni sus armazones, cerrojos, cilin
dros ni cañones, más que en la Zona Armera, con
siderándose como tal, a estos efectos, la integrada 
por las póblacíores siguientes: Eibar, Plasehcia, El- 
góibar, Elgueta, Legazpia, en Guipúzcoa; y Maya- 
via. Ermita, Zaldívar, Bérriz, Guernica y Marquina, 
en Vizcaya.

Artículo 5.° Sólo podrán fabricarse escopetas:
En la Zona Armera, considerándose como tal, a 

estos efectos, la integrada por las poblaciones si
guientes: Eibar, Placencia, Elgóibar, Elgueta, Zu- 
márraga, IVergara, Oñate, Legazpia, Mendaro, Deva 
y Motrico, en la provincia de Guipúzcoa; y Mayavia,
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Ermúa, Zajdívar, Bérriz, Guernica, Elorrio y Mar- 
quina, en la provincia de Vizcaya.

En el establecimiento Schilling, que actualmente 
lo viene haciendo en Barcelona.

Articulo 6.° Las fundiciones y forjas' enclavadas 
en la Zona Arnica que se determina en el artículo 
4.°, tendrán sus distintos moldes clasificados numé
ricamente. Los de fundiciones llevarán una señal 
especial.

Artículo 7.° Las fundiciones llevarán un libro 
foliado, diligenciado por la Guardia civil, en el que 
harán constar, separadamente por modelos, la pro
ducción obtenida y cuantas altas y bajas se produzcan 
en ella, remitiendo a aquélla copia de dicho libro 
siempre que haya variación alguna.

Artículo 8.° Los talleres que forjen armazones 
para otros talleres o para fábricas, es decir, aquellos 
en que dichos armazones han de salir los mismos 
porque no se maquinen todos los forjados en ellos, 
llevarán igual libro y procederán con iguales forma
lidades que las establecidas para las fundiciones.

Artículo 9.° Ni en las fundiciones ni en los ta
lleres de forja que menciona el artículo anterior po
drá darse por inútil armazón alguno sin la concu
rrencia de la Guardia civil, que presenciará su total 
inutilización.

Articulo 10. Los que en dicha Zona se conocen 
con el nombre de maquinistas o maquinadores, que 
se dediquen a la venta a talleres personales o fábri
cas, marcarán el armazón una vez terminado de má
quina con una señal especial, operación que se efec
tuará todos los dias a la terminación del trabajo.

Llevarán un libro foliado, diligenciado por la Guar- 
■ dia civil, en que hará constar diariamente existencias, 
altas y bajas circunstanciadas de armazones, dando 
cuenta, de ello semanalmente a la Intervención de 
Armas.

Artículo 11. Los fabricantes y dueños de talleres 
personales y montadores que recíban o envíen ar
mazones mecanizados, llevarán un libro en la forma 
dicha anteriormente, en el que anotarán todos los 
días existencias, altas y bajas de los mismos, dando 
cuenta semanalmente a la Intervención de Armas.

Artículo 12. Los que se dediquen al rayado de 
cañones de armas largas, para fábricas y talleres 
personales, los marcarán con una señal que pueda 
determinar su origen y llevarán un libro en las mis
mas condiciones que los anteriores, en el que ano
tarán las existencias, altas y bajas, enviando quin
cenalmente copia a la Guardia civil.

Artículo 131. Los fabricantes y maquinistas o ma- 
quinadores qué trabajen en armas cortas o largas 
rayadas, entregarán en la Intervención de Armas de 
Eibar y en la de su residencia un modelo perfecto, 
pieza tipo que represente su trabajo, remitiendo un 
nuevo modelo cuando introduzca variaciones en el 
anterior.

Artículo 14. Se reputarán como armas termina
das las que estén puestas a tiro, aunque les Falten 
operaciones de pulimento, ¡javón, cartuchera, cachas 
y reservas de calidad, y. en su consecuencia, los fa
bricantes y dueños de talleres personales están obli
gados a marcar con la de fábrica y numerar corre
lativamente todas 1as armas cortas y largas rayadas 
que se hallen en dichas fundiciones.

Artículo 15. En la Zona Armera que determina 
el artículo 4.” y dentro de la misma localidad, pueden 
circular libremente entre fabricantes y dueños de 
talleres personales todas las piezas de armas, ex
cepto los armazones de toda clase de armas cortas 
y cañones rayados de las largas, pités para ello será 
preciso dar conocimiento a la Guardia civil.

De una a'otra localidad, los armazones y cañone; 
necesitarán guía especial gratuita expedida por h 
Guardia civil.

Artículo 16. Las armas cortas y largas rayada- 
puestas a tiro podrán circular entre fabricantes r 
dueños de talleres personales dentro de la misma 
localidad, dardo cuenta a la Guardia civil.

De una a otra localidad podrán circular con guia 
gratuita expedida por la Guardia civil.

Las operaciones de venta o intercambio de dicha- 
armas dentro de la misma localidad, se efectuar: 
dando cuenta de aquéllas en el acto a la Guardia 
civil, tanto el remitente como el consignatario.

Artículo 17. Las escopetas de caza, en la Zona 
y poblaciones que expresa el artículo 5.°, podrán 
fabricarse libremente, debiendo comprobar únicamen
te en el curso de su fabricación y por la Guardia 
civil que no contienen dispositivos especiales fiara 
alojar pistolas u otras armas en sus culatas o me
canismos.

En aquella Zona, entre fabricantes o dueños de 
talleres personales, podrán circular libremente las sin 
terminar y sus piezas.

Entre fabricantes, comerciantes y dueños de ta
lleres personales, podrán circular las terminadas con 
la guía-talón especial que determinará la Guardia 
civil, en la que se hará constar clase, marca, calibre 
y número de fabricación expedida por el remitente, 
y cuyo talón se hallará sellado por la Intervención 
de Armas.

Articulo 18. Los fabricantes, comerciantes y due
ños de talleres personales que reciban armas corta? 
o largas rayadas, cumplimentarán lo1 dispuesto en el 
articulo 2.°

Respecto a escopetas de caza, bastará que envíen 
quincenalmente a la Guardia civil nota numérica de 
las fabricadas, de las que salen de la Zona Armera 
de las que recibe de fuera y dentro de ella y de la- 
existencias.

Artículo 19. Todo el que en lo sucesivo <]U'er2 
dedicarse a la fabricación de armas o a la de anua- 
zones, cerrojos y cilindros de las cortas o largas “e 
cañones rayados, necesita estar previamente autor1; 
zado pór el Ministro de la Gobernación, quien 
delegar esta facultad en el Director general de 
guridad. Los que actualmente se dedican a esta- 
fabricaciones deberán proveerse de aquella autor1- 
zación en un plazo de quince días, contados a pad1' 
del siguiente al de la publicación de este Reglarnos 
en 1a ‘^Gaceta de Madrid”, y a este fin fHieden 1'^ 
sentar su petición en la Intervención de Armas 
su residencia, quien la enviará informada y con to* 
urgencia a su Inspección general.

Licencias.

CAPITULO III

LICENCIAS A PARTICULARES

Articulo 20. Nadie podrá usar armas, de ‘h 
quier clase que sean, sin haber obtenido la nr 
pondiente licencia, expedida ¡xir la Autoridad Cl 1 
latente- .

Artículo 21. Las licencias serán de tres ci-•
1 .a Para llevar armas cortas. ,. gpí
Las armas a que esta licencia se refiere solo ■ 

pistola v revólver. ,
2 .a Para llevar armas largas de cañón
Estas armas no podrán ser usadas fuera de 

micilio, nada más que para cazar. Los c^0l,cA^ 
triados adaptables a escopetas de caza, están ta’1 I 
comprendidos en esta clase de licencia.
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3 .a Para llevar armas largas de cañón no estriado 
v para cazar.
" Sólo faculta esta clase de licencia para el uso en 
la caza de escopeta de ánima lisa.

Artículo 22. Podrán obtener estas licencias:
Las de 1.a clase: Los españoles y extranjeros ma- 

vores de veintitrés años (pie, a juicio de la Autoridad 
i|ue ha de expedirla, tenga necesidad de llevar armas.

Las de 2.a clase: Sólo los que reúnan las condi
ciones señaladas en la clase anterior y bien entendido 
(¡ue. si han de servir para cazar, han de proveerse 
(le la licencia de la clase 3.a

Las de 3.a clase: Los mayores de quince años, 
siendo preciso que hasta que cumplan los veintitrés, 
los autoricen por escrito para usarlas sus padres o 
tutores. No podrá concederse esta licencia a los que 
sean vagabundos, observen mala conducta o les ex
cluya de su disfrute la ley de Caza.

Articulo 23. La validez de las licencias de la clase 
¡Timera podrán limitarse, cuando se trate de depen
dientes o empleados de Bancos, Kmpresas, entidades 
conicrcialés o análogas, al lugar y tiem])o que el ti
tular preste su cometido.

Lis instancias de los que funden su petición en 
tales empleos o dependencias, se presentarán avala
das por el Director, Gerente o principal del Banco, 
unpresa o entidad; por este solo hecho, aquél se 
«ace responsable del uso de la licencia, si se tras
pasa los limites de la concesión, quedando además 
^ligados a recoger la licencia y enviarla a la Auto- 
ndad (¡ue la expidió, si antes del año de su validez 

el titular en el descm]>eño de las funciones por 
que le fué concedida, considerándose desde luego 

caducada.
•btícuio 24. Los que deseen obtener licencia de

de armas de cualquiera de las clases menciona- 
'ws. dirigirán instancia, en papel reintegrado con 
c í timbre correspondiente y con ios datos consigna- 
’^ en el formulario que al final se inserta, con ex- 
i-^ición de las razones en las que funde su petición, 
C'pccto de las de primera clase, al Director general

Seguridad, los domiciliados en Madrid, y al Go- 
ruador civil a que pertenezcan sus domicilios, los

Aquellas Autoridades, después de las de
comprobaciones, podrán concederlas o dene- Kanas, 1

st-j s°licitud de licencia de las clases primera y 
d(.fUi>fa. acouipañará siempre certificación negativa 

Registro Central -de Penados y Rebeldes.
jj-r^1^0 -5. Las instancias se presentarán en la 
r „ CClon 5eneral de Seguridad o Gobiernos civiles

• *os residentes en los pueblos pueden pre- 
Pueo aS’ en unión de los citados documentos, en el 
...L/'j-" de la Guardia civil a cuya demarcación per- 

su domicilio.
tos d niónio caso, los Comandantes de los pues- 
’^tai6- a Guardia civil informarán en las mismas 
ri<^|inas Y las remitirán directamente a la Auto- 
la res a-5u'en vaYan dirigidas, después de comproibar 
Ti,'r a Ua la cédula personal hecha en la instancia 

P1, solicitante.
^icasICU*0 Las citadas Autoridades son las 
dases (*Ue pueden conceder las licencias de las tres 

^u'^riormente establecidas, previo informe del 
v i investigación y Vigilancia, en las capi- 

la Guardia civil, en las demás poblaciones. 
‘'^rán'V'e último caso, y para abreviar trámites, se 
^stos ] enar directamente a los Comandantes de 

Us a ein*s'ón de informes.
de las licencias se archivarán en el 

Artl f|.Ue las expida.
Cul° 27. En ¡a Dirección general de Seguri

dad, y en los Gobiernos civiles, se abrirán dos libros 
registros, anotándose en uno de ellos las licencias 
de primera clase que se concedan, y en otro las de 
segunda y tercera, expresándose en ambos el nú
mero de orden, nombre y apellidos del interesado, 
su edad y vecindad, y domicilio, si reside en capital, 
pital.

Artículo 28. Todas las licencias citadas tendrán 
forma de tarjeta talonario; serán elaboradas por la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre y se les 
fijará el precio que la Ley en vigor determine.

Serán valederas por un año, a contar de la fecha 
en que fueron expedidas, con la excepción mencio
nada en el artículo 25, en cuyo caso pueden tener 
menor tiempo de validez.

Artículo 29. Dentro de los ocho primeros días de 
cada mes, el Director general de Seguridad y íus 
Gobernadores civiles remitirán al “Boletín Oficial’’ 
dé la provincia de su cargo respectivo, y para ser 
publicadas en él, relación de las licencias expedidas 
durante el mes anterior, con todos los datos consig
nados en los libros a que hace referencia el ar
tículo 27.

En el mismo plazo, los Gobernadores civiles de
berán remitir al Director general de Seguridad cir
cunstanciada relación de las licencias de primera y 
segunda clase que hubiesen expedido.

La Guardia civil llevará también un libro en el 
que consten las licencias expedidas a los residentes 
en su demarcación, expresando la clase, número y 
fecha de la licencia, vecindad y domicilio del inte
resado y Autoridad que las expidió, cuyos datos se 
tomarán de la relación publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la i?rovincia respectiva.

Artículo 30. En caso de extravío de licencia, y 
previa petición del interesado, se expedirá certifi
cación con arreglo a los datos del respectivo libro 
registro.

. CAPITULO IV

LICENCIAS GRATUITAS Y ESPECIALES

Gratuitas.
Artículo 31. El Director general de Seguridad 

concederá licencia gratuita, cualquiera que sea el 
punto en que desempeñe sus funciones, a los fun
cionarios siguientes:

Ingenieros de Caminos, Agrónomos, Montes y 
Minas; funcionarios afectos al Instituto Geográfico, 
Catastral y Estadístico, Obras públicas, personal de 
los Cuerpos Pericial de Aduanas, Vigilancia, Pri
siones, Correos y Telégrafos (con ciertas limitacio
nes o completas), Interventores del Estado en Em
presas y entidades; Magistrados, jueces de primera 
instancia e instrucción y Alguaciles de estos Juz
gados, Recaudadores y Celadores del Banco de Es
paña, Guarda del Estado, Agentes de Vigilancia de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, vayan o no 
uniformados; personal titular encargado de la cons
trucción, conservación y vigilancia de las líneas tele
gráficas y telefónicas; Inspectores y Agentes encar
gados de la vigilancia, represión del contrabando de 
cerillas y fósforos; inspectores del Impuesto sobre 
Explosivos, Guardas de ferrocarriles y Guardaba
rreras, y cualquier otro funcionario dependiente de 
la Administración central que conduzca valores o que 
por la índole especial del servicio que preste le sea 
necesario llevar armas a juicio de la Autoridad men
cionada.

Se exceptúan de los funcionarios enumerados 
aquellos que por pertenecer a escalas auxiliares de
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los mismos desempeñen o tengan a su cargo fun
ciones exclusivamente burocráticas.

También podrá concederse licencia gratuita a los 
jubilados del Cuerpo de Investigación y Vigilancia.

Artículo 32. La misma Autoridad podrá conce
der igual clase de licencia a los funcionarios que a 
continuación se enumeran, siempre que el desempeño 
de las funciones a ellos inherentes se realice dentro 
de la provincia de Madrid:

Jueces municipales, Alcaldes y Tenientes de Al
caldes, Alguaciles de Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales, Guardias de la Policía Urbana, Vigilantes 
del Impuesto de consumos, Serenos, Guardas parti
culares nombrados por la Autoridad competente y, 
en general, cualquier funcionario dependiente de la 
Administración provincial o municipal que conduzca 
valores o que por la índole especial del servicio que 
les está encomendado se juzgue ¡wr la mencionada 
Autoridad conveniente el concederles licencia para 
uso de armas.

Artículo 33. Los Gobernadores civiles, excepto el 
de la provincia de Madrid, tendrán en el territorio 
de la circunscripción a su cargo iguales facultades 
que en el artículo anterior se conceden al Director 
general de Seguridad.

Artículo 34. A la concesión de esta clase de li
cencias ha de preceder necesariamente fundamentada 
petición del Superior jerárquico, si se trata de funcio
narios públicos; de los representantes del Estado 
en Empresa o entidad, si se refiere a individuos 
dependientes de éstas, y de las Autoridades que nom
braron a los Guardas, si a éstos atañe.

Los mismos indicados en el párrafo anterior cui
darán de recoger la licencia concedida cuando cese 
el titular, por cualquier causa, en las funciones de 
su cargo, remitiéndolas a la Autoridad que las ex
pidió para su anulación.

Artículo 35. Estas licencias gratuitas de uso de 
armas serán valederas por el tiempo que dure el car
go del interesado a quien se conceda, pero sólo en 
los actos de servicio para que se íes facilita, circuns
tancias que se harán constar en ellas por las Auto
ridades que las expidan.

Sólo faculta a los titulares de ellas para el uso 
de pistola o revólver, con excepción de los. Guardas 
nombrados ])or la Autoridad competente, que úni
camente llevarán y usarán, como de fuego, la terce
rola, carabina o rifle, a no ser qúe sus res])ectivos 
Reglamentos dispongan el uso de otra.

Articulo 36. Los Generales de las Divisiones or
gánicas concederán licencia gratuita de uso de armas: 
a todos los Generales, a los Jefes, Oficiales y asimi
lados y a los que pertépezcan al Cuerpo de Subofi
ciales, Sargentos y sus asimilados, siempre que unos 
y otros estén en activo servicio y lo presten en el 
territorio de su mando; a los caballeros de la Orden 
Militar de San Fernando, cualquiera que sea su si
tuación y que residan en dicho territorio.

Por el Ministerio de la Guerra se expedirán estas 
licencias al personal de las categorías mencionadas 
y destinado en dicho Ministerio.

Artículo 37. Por excepción, las facultades apun
tadas son de la competencia de los Directores gene
rales de la Guardia civil y Carabineros, por lo que 
respecta al personal de las mismas categorías men
cionadas y cabos en la situación también citada den
tro de sus Institutos respectivos.

El Director general de Seguridad concederá esta 
clase de licencias al personal de las categorías dichas 
que presten servicio en el Cuerjro de Seguridad.

Artículo 38. Las facultades que en el artículo 36 
se concedan a las Autoridades militares son extensi
vas a las de la Armada, en relación con el persopa!

de análogas categorías y situaciones que de ellas de
pendan.

Artículo 39. Las licencias gratuitas concedidas ai 
perisonal en activo o en servicio del Ejército y Ar
mada caducarán al pasar a situación de retirados los 
titulares.

Artículo 40. A los ciudadanos afiliados al Cuerpo 
de Somatenes de Cataluña, el General de División 
o el Comandante general de Somatenes podrá con
cederles licencias para llevar armas, con sujeción al 
Reglamento por el que se rige dicho Cuerpo.

Estas licencias caducarán tan pronto 
bajas en el Somatén los afiliados, y no 
deras fuera de las provincias catalanas.

como sean ;m> ! 
serán vale- u t a s

Especiales e.vpech'das per el Ministerio de Estado.
Artículo 41. Las licencias para los iuncionariuv 

dependientes del Ministerio de Estado en el extran
jero se denominarán licencias guías.

Serán firmadas |>or los señores Representantes de 
nuestra Nación en el extranjero y llevarán, el sello 
de la Oficina que las expida, además de otro en 
seco del Ministerio de Estado.

A ella tienen derecho los funcionarios con empleo 
en el extranjero con ocasión de su regreso a España, 
si así lo solicitaren; su plazo de duración es de un 
mes, a partir de su entrada en el territorio, debien,b 
reseñar a dicho efecto por las Autoridades del ])unt» 

en las 
twclio 
reiietic 
i Esta 
o cam] 

El I

dud

Artic

a i ni 
Mibi 
iiomi 

t-lído 
¡in en

o pe 
I" rede 
* Este

det
No,|/or donde entre en la Nación su portador.

A favor de los señores Representantes diplomá
ticos y consulares súbditos extranjeros acreditado? 
en España que lo solicitaren del Ministerio dé Es
tado, se expedirá igual licencia guía, teniendo validez 
por todo el tiempo que los interesados permanezcan 
en territorio racional.

Todas las licencias guías irán numeradas y serán 
registradas en el referido Ministerio.

.'mic

Imarcí 
■ !’n}
Us r 

'chivar

CAPITULO V
SUSPENSIÓN DE VALIDEZ DE LICENCIA Y ARMAS EX

CEPTUADAS DEL REQUISITO DE LICENCIA

Suspensión de valides de licencias.
Articulo 42. Cuando con arreglo a la ley de G' Fdia 

den piiblico se hayan declarado los estados de ■w e 
vención, o alarma, el Ministerio de la Gobernacip ■acit 
podrá ordenar la declaración en susjrenso de tod I 
las licencias que se hubieren concedido, durante e?- I ( 
disposición el plazo fijado para aquellas qG ' ;i 
restase de validez. ,, |l ‘Cl

Artículo 43. Declarado el estado de guerra. ■“ Iu .t - 
Autoridad militar en el territorio de su mando ti-' | J 
facultad para dejar en suspenso la validez de I 
o de algunas de las clases de licencias citadas 
riornrente, sea cual fuere la Autoridad que las e 
pidió. W

-■Irmas esceptuadas de licencias.
Artículo 44. Las escopetas y carabinas de 

namiento infantil de seis y nueve milímetros 
bert" y las de veintidós americano, sin que n’l,;'1re. 1-/■' 
de ellas sea de repetición, por ser propias pal 
creo de la niñez, enseñanza de la juventud y dep 1 
Estas armas sólo podrán usarse fuera de los ■ 
cilios o salones de tiro en el ejercicio de la 
por persona provista de licencia para llevar ai Fy.A 
de cañón no estriado y para cazar, o por inen1”^^ 
quince años que vayan acompañados de quien la v p ,;‘-

Todo arma corta para cartucho de cuatro, se - 
nueve milímetros “Flobert” y veintidós amer* 1
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as de

idas ai 
y Ar
los los

Cuerpo 
¡visión 
i con- 
:ión al

en ¡as que la longitud de su cañón exceda de die- 
ódin centímetros y que no sea automática y de 
reitiición.

Lias armas no podrán usarse fuera de los salones 
Hampos de tiro.

El Barco de Pruebas sustanciará en definitiva las 
bia- que se susciten sobre la clasificación de armas 

¿udosá característica.

CAPITULO VI

) sean v-s d c  pe r t c n e x c ia . — A pa r t ic u l a r e s . — ORA 
! vale- RUAS. — ARMAS EXCEPTUADAS DE GUÍA.   LEGA-

UZ.ii lÓ.X DE ARMAS QUE SE POSEAX DE BUENA FE

:stado. Guías de í>ertenéncia.

ar-

,,ar"- jhcnln zlS T.m_____ i:„...______ , , .. . 

xtran- H__________ -j -__ iu nuc.
n llevarla, la mera posesión de toda clase de ar

tes de exceptuadas ex])resamente en este Regla- । se||u rnt' se acreditará co^ Sfl dwi. 
t o  en ^'Rado "Guía de pertenencia”

Articulo^ 45. Indc|xndientementc de la licencia

con un documento especial
__  * . que sera ex- 
siempre por la Guardia civil, a fin de, 1 ' 140.1 V l 1CL L-1 V 11, el lili (Lv

mpleo " t0(l° momento pueda saberse la persona en 'i*; DOier q p i,.,-. • . ispana. 
de un
)iendo

líl pd.QVl
1 (i<ier se encuentra legítimamente el arma y su 

yüencia.
documento es personal, salvo la excepciónl,eUd hr ,1ra . V1“V-',LU « |Ari bul lai, SUIVO la 6X061X1011

Pu'i!' ei art’cu,° 49, 6 intransferible, de-
domá- ví1 anua.

expedirse otro a cada mutación de la propie-

itados
.e Es-

iczcan 

serán

.5 EX1

¡lis? Guardia civil hará constar en
.e r.r ¿i, naIs eI rumero de la licencia, fecha y Auto- 
"ai^ez i:’;-? a reseña del arma, expresando 

ónv e ab.rica' clase, calibre, mímero de fabri- 
tinto'iCUa qu,er seña ° indicación especia] que la 

otras similares.
¿y-1''11'Ces. correspondiente> a dichas guías se 
RÍHq?n ei- ' ' Pue?to que expida estas últimas, re- 
GÍ-(ini? C e (lic,las matrjces al Registro Cen-

En.!a Oficina de Información y de 
^ist-,1/",reC?n »eneral de Seguridad se crea 
ariis 's rentral de cuantas guías dé pertenencia 
io'v ae laA'an expedido y se expidan en lo su- 

efecJú>s la Dirección general de la 
ella' J)asara a dicha Oficina todos los datos 

^ció-, ,iy que sean necesarios liara la 
- de dicho Registro Central.

e Or- 
; pre- 
lacion 
toda5 

e esta 
ic e"

ra. b 
tiene 
toda5 
antf

.s ex-

.ntre- 
AFIv  
^iifit1
•a 
porte- 
join1' 

caí5

■es 
h c it  
;e¡5 ■ 
•ica^

C ' •। / • Ulcts ('c falten encía a particulares.
’^Clllo 4R c ■ ,
r del T- 'i ^eian expedidas en los efectos que
'^¡CUlo T en VÍ£°r dctermine-

'fs brnia> de las armas que hayan 
erá:'^ ,Sl;,amente por dependientes de Em-

L1” -lilo i i provistos de licencia con arreglo
kdirEá ? C,ue Pertenezcan a aquéllas, podrán 
Süo 50 a nombre-
^cia ( liando sufra extravío la guía de 

‘ a dicho efecto, el interesado 
ion ele A1^110 (le instancia dirigida a la In- 

■xMió |.A|r,nas o al Jefe de la línea o puesto 
^'dite plch° documento, certificación que así 
^a. ' -sta será extendida en papel de clase

'uas de pertenencia gratuita.
■ictilo 5] , .. "
l!ñ en n .a Guardia civil extenderá gratui- 
'Mos " ’mp eso especial, las guias de las 

conÁ',s.ce<1"rcs tengan licencia gratuita por 
^l(l 57CePto-

i uando estas armas sean propiedad

de las Empresas, entidades o particulares, a cuyos 
cuentes o guardas se les conceda el mencionado 

derecho, podra extenderse la guía a nombre de sus 
propietarios

Artículo 53. Cuando sufra extravío alguna de 
estas guias, el interesado pedirá por escrito a la In
tervención de Armas que le expidió la extraviada, 
un duplicado de la misma.

Articulo 54. Aquellos funcionarios que posc\e- 
lan armas própias y que cesaren en el derecho a 
los documenuis gratuitos de que queda hecho mé
rito, están obligados a proveerse inmediatamente de 
los precisos como particulares, si desean conservar 
dichas armas, y caso contrario, las entregarán a la 
Guardia civil_a los efectos del artículo 125. Excep- 
tuapse los señores Jefes, Oficiales y asimilados del 
Ejercito o Armada, cuando cesen en el servicio ac
tivo ; conservarán el arma y la guía de pertefiencia, 
teniendo úricamente que proveerse de la correspon
diente licencia de uso de armas.

Las armas y municiones de guardas particulares 
que cesen en su cometido, serán depositadas por los 
propietarios en el cuartel de la Guardia civil más in
mediato también a los efectos del citado artículo.

Ai tÍGulo 55. Los guardas de vedados a que se re
fiere el articulo 30 de la vigente ley de Caza, no po
dran en modo alguno utilizar en tal ejercicio las ar
mas para las que por su cargo les fué concedida guia 
gratuita.

¿írnias exceptuadas de guías.
.Ai líenlo 56. 1." Aquellas que el artículo 44 ex

ceptúa de licencia.
2 ." Las escopetas de caza con cañón de ánima li

sa y rayadas, con recámara para cartuchos de caza, si 
bien los poseedores de más de tres lo jDondrán en co
nocimiento de la Autoridad.

3 . Las pistolas que sólo pueden servir para el 
adiestramiento del tirador, con cartuchería “Edobert” 
o anular.

4 .” Las que se conserven en Museos oficiales.
5 .° Los que puedan considerarse fabricadas hace 

mas de cien años y las que, sin ser automáticas hayan 
intervenido en sucesos históricos, siempre que de la 
existencia de unas y otras tenga conocimiento la Guar
dia civil, sin que puedan ser transportadas de uno a 
otro punto sin autorización especial expedida por él.

Lcgaticación de armas que se posean de buena fe.

Articulo 57. Toda persona que actualmente o en 
lo sucesivo se halle en posesión de un arma, por moti
vo de herencia o causa análoga, deberá entregarla se- 
guKiamente a la Guardia civil, para quedar exento de 
responsabilidad.

Podrá recuperarla en la forma y plazo que señala 
el articulo 125.

' CAPITULO VII

VENTA EN FABRICAS Y' COMERCIOS

Artículo 58. Cuantas personas, Empresas o enti
dades se dediquen actualmente, o deseen dedicarse 
en lo sucesivo al comercio de armas o de sus piezas, 
que en modo alguno podrá ser ambulante, necesitan 
autorización del Director general de Seguridad en la 
provincia de Madrid, o del Gobernador civil respec
tivo en las restantes. Estos darán cuenta a dicha Di
rección general de las autorizaciones concedidas y de 
las que se concedan.

Aitículo 59. Los fabricantes y comerciantes au-
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torizados exigirán para expender armas cortas, no 
exceptuadas de licencia en el artículo 44, la presenta
ción por el interesado de las de primera clase o gra
tuitas que les autorice para llevar las mismas.

Igualmente exigirán para expender armas largas 
rayadas la presentación de la licencia de segunda cla
se o gratuita, que autorice para ello.

Artículo 60. No entregarán las armas a los adqui- 
rentes hasta que la Guardia civil haya extendido la 
guía de perterencia en la forma que corresponda, si 
la posesión de ella no está exceptuada de dicho docu
mento.

Por excepción, las entregará, previa presentación 
de la licencia gratuita, a todos los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados del Ejército y de la Arma
da y Cuerpo de Suboficiales y funcionarios de los 
Cuerjros del Estado, tomando nota del destino de los 
adquirentes.

En estos casos, al dar cuenta a la Guardia civil de 
la ver ta del arma, le comunicará igualmente el refe
rido destino, a fin de que la Intervención pueda en
viarle la guía gratuita por conducto del Jefe del 
Cuerpo o dependencia, si el interesado no la recogió.

Artículo 61. Para expender las escopetas de ca
za y las armas exceptuadas de licencia bastará que 
exija la presentación de la cédula personal u otro do
cumento de idertidad, a los exentos de ella, o el pa
saporte si se trata de extranjeros; reseñará el docu
mento presentado y lo pondrá en conocimiento de la 
Guardia civil.

Si se trata de escopetas y el adquirente no está pro
visto de la licencia correspondiente y ha de llevarla 
a otra localidad, será preciso que la Guardia civil la 
expida una guía de circulación.

Artículo 62. Las armas cortas con incrustacior.es 
de oro, cinceladas, etc., es decir, aquellas que se con
sideren como objetos de arte, pueden ser vendidas a 
los extranjeros provistos de pasaporte y autorización, 
a tal fin, del Embajador o Cónsul de su nación en 
cualquier punto de España, pero en modo alguno les 
serán entregadas y sí remitidas a comerciantes autori
zados o Agentes de Aduanas en la frontera o puerto 
para que la Guardia civil compruebe la salida del te
rritorio.

Artículo 63. No podrán extenderse, ni circular, ni 
exportar, ni importarse, arma alguna de fuego sin 
que tenga estampados los punzones correspondientes 
a las pruebas reglamentarias para cada uno, bien del 
Banco Oficial de Eibar o de los Oficiales extranjeros 
reconocidos hasta la fecha como tales o que se reco
nozcan en lo sucesivo, excepto las que se remitan a la 
Zona armera.

Artículo 64. De toda venta hará las correspon
dientes arotaciones en un libro registro diligenciado, 
foliado y sellado por la Guardia civil, especificando 
características del arma, nombre y vecindad del ad
quirente y reseña de la licencia o documento que hu
biera presentado si aquélla no era necesaria, dando 
cuenta todos los días a la Guardia civil de su resi
dencia. ,

Artículo 65. El particular que desee enajenar un 
arma corta o larga rayada, no comprendida en el ar
tículo 44 tiene que estar provisto de su guía de per
tenencia y atenerse para su entrega al adquirente a 
cuanto disponen los artículos 60 y 61. ,

Artículo 66. Los comerciantes autorizados po
drán facilitar a los cosarios o mandatarios que exlii- 
ban la licencia de tercera clase de los mandantes que 
los ervíen, hasta tres escopetas de caza; si han de 
transportarlas a otra localidad, será preciso guía de 
circulación expedida por la Guardia civil. En ningún 
caso se entregará a aquéllos armas cortas ni largas de 
cañón estriado.

Articulo 67. Los comerciantes autorizados pod 
cambiarse, dentro de la localidad, las armas que 
sean, dando conócinliento a la Guardia civil tanú 
que las recibe como el que las envíe.

CAPITULO VIII

EXPORTACIÓN

Artículo 68. Podrán exportarse ro solamente 
armas terminadas, sino también sus jiiezas derec 
bio, a excepción de los armazones, teniendo en a 
ta que la Guardia civil no autorizará expedición 
gima de cañones si éstos no llevan el punzón 
Barco Oficial de pruebas.

También puede autorizarse la exportación de 
mas por piezas, siempre que consiituyan un nún 
exacto de ellas y sea intervenida por la Guardia । 
el número de piezas que se exporten y que cor 
ponda exactamente con el número de armas a 
aquéllas corresponda.

Articulo 69. Todo envío necesitará guia de 
dilación, expedida por la Guardia civil.

En ella se reseñará la clase, marca, calibre, si 
ma y número de fabricación de todas las armas' 
tas y largas de cañón estriado y solamente la d 
sistema y marca, si se trata de escopeta, y canil 
y clase, si es sólo de piezas. <

Igualmente se consignarán en dichas guias el nc 
bre del destinatario, número de envase y marca: 
detalles del precinto, que precisamente ha de s 
puesto por la Guardia civil.

Articulo 70. En la guía que se entrega al reí 
tente, los factores harán constar el número de tac 
jes. a la vez que consignarán en el talón de la c il  
guia que forzosamente han de exigir para alai 
bultos que contengan armas o piezas de las a 
indicadas.

Artículo 71. Se extenderá una guia para cada 
armas, aunque sean de distinta clase o modelo, y 
más para cada fracción, de exceso, sea cualqu16 
número de envases, con tal de que todos va)3 
mismo destinatario. , , .

Si el envío es de. piezas sólo, bastará una g'11-1 
destinatario y expedición. , . ,,

Si fuera de armas y piezas, una sola guía hiv 
mero de las primeras no excede del antes citad1' 
ella pueden consignarse con claridad los datos q 
indican en el artículo 69. , r0

Los envases podrán contener cualquier num 
armas o de piezas.

Artículo 72. La guía de circulación o 
lial será entregada a la fábrica o persona expo 
ra, y la segunda filial se remitirá directamen 
Intervención de armas del punto a que coi' 
en la estación fronteriza o puerto por don 
de salir del territorio nacional, a fin de (lue'_L.ir, 
de cotejarla con la guía y comprobar cuant,'^L. 
tos y señales lleve el envase, presencie Ljfi 
o depósito en la Aduana para su exportaco ^ 
do vigilar que ésta se lleve a cabo y f^^íiteii1 
de ello a su Jefe de Comandancia, bien 
que podrá abrir el envase si tiene sospecha 
señales o predi tos no son auténticos o han - 
zados.' , । . fet

La primera filial será enviada al Regist 
de Guías. . j v I

Artículo 73. Si en algún caso excepen 
no perder en parte hubieran de trasladarse ‘ 
para exportación en Un medio de transpo’ 
fuera el ferrocarril, el remitente pedirá alh qi 
a la Intervención de armas de su residen c’
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•...re! medio más raímelo y por conducto del Jefe de 
in Comandancia, solicitará del Gobernador civil de 
¡3 provincia la necesaria para que una o varias pare- 

de la Guardia civil acompañen a la expedición 
^ta entregarla a la Intervención de armas del puer- 
io de embarque. Igualmente habrán de ir acompaña- 
h- por la Guardia civil las expediciones de más de 

armas que lo sean por ferrocarril excepto los 
’coiis-postales''.
Artículo 74. La Guardia civil no expedirá guías 

le circulación, ni autorizará envío de armas cortas 
llargas de cañón estriado para que sean exixirtadas, 
b que previamente, y siempre, haya comprobado el 
wtenido de los envases.
Articulo 75. Los paquetes postales internaciona- 

B o "cdis-postal " que contengan armas, serán ins- 
tecionados por la Guardia civil del punto en que re- 
ih h entidad exportadora, consignándose el envío 
n guía especial, cuya segunda filial será entregada 
.remitente, pues sin la presentación de ella no de- 
tran admitirlos los encargados de la facturación.
La primera filial se enviará al Registro Central de

CAPITULO IX

IMPORTACIÓN

rArtículo 76. Para introducir en España y sus po- 
pjiies armas de fuego de cualquier clase que sean, 

urquerirá la intervención de la Guardia civil, sin 
^ presencia las Aduanas no despacharán remesa 
^■'T nose consiente la importación de armazones,

r¡^,K*ros> ,n Ia cañones que no lleven los 
leones de Bancos reconocidos.

■ Dos comerciantes legalmente auto- 
g.'C rlu(‘ deseen importar armas o sus cañones, se

Jefe de la línea o puesto de la Guardia 
seJC‘ SU ^^d^heia. expresar do su número y cla- 
pNrar^ ^untu ’a frontera Por donde hayan 

¿IK de l3 llnea 0 Puesto> P°r sus propios in- 
P nJ(.a tuviera que oponer, remitirá copia de la 
fti:;/.' !inl)Ortación al Jefe de la Intervención de 
Ll  a. T’e pertenezca 1a Aduana fronteriza que ha- 
í Lia Jctnar despacho.

,! Drvención la presenciará, exigiendo que se 
Eorie/11 e".vase 1° determinado para las expor- 
í'brL exDndiendo la oportuna guía de circulación

i^150 (^e sa^^a (*e Ia remesa a la Inter- 
K^un-P ‘re1515 clel Pu,1to de destino, adjuntándole 
DGJ 'j*. 'dial, a la vez que remite la primera al 
, ¡jy; Central.
Kd.: -(C>t01res cum])limertarán cuanto previene el 
. -v'íc’.i - este Reglamento.
^qi'7.1 /h " ^as expediciones de armas extran- 
^'icid eve,n Ia marca de los Bancos de prueba

serán remitidas directamente ¡x)r la 
• !t‘' ’il’u'1 Vcz femados los derechos correspon- 
Fdboa.i nco de Pruebas de Eibar, el cual acusa- 
L^dta.d, r> exPcd¡ción. Una vez efectuada la prue- 
r^riu ■ juco lo pondrá en conocimiento del pro- 
LNÍ]av.1CÍln<:lo^e las armas válidas para la venta,

"d ( e U‘Parar Por Dil>er resultado con des- 
F'"liza(].l?HccPl’hk-s de corregirse y las totalmente 
Filies *, J ^P'^^udo el coste de la prueba, repa- 
í/’iada eexpedición, a fin de que, una vez le sea

c'mt'dad. puedan serle remitidas.
rGhav-,esi^tei1 defectuosas, y en su cons-ecucn- 
h^-íai^11 S1^° con los punzones del re- 
¿ ’A Podrán ser devueltas a su procedencia, 
i bs. 1 del interesado y abono de gastos origi- 
'^79 p, • /

• particular que desee importar ar

mas, lo manifestará al Jefe de la línea o Comandante 
del puesto de su residencia, siguiéndose los mismos 
trámites señalados anteriormente, si bien han de exi
girse al interesado la presentación de la correspon
diente licencia o de la cédula personal, si se tratara de 
escopeta. La Guardia civil del punto de destino ex
tenderá la guia de pertenencia cuando se trate de ar
mas a las que la ley no exime de ellas.

Artículo 80. El particular que al entrar en el te
rritorio nacional traiga consigo armas que tengan los 
debidos punzones de prueba y las presente en la Adua
na, abonando los derechos correspondientes, podrá 
circular con ellas si se halla provisto de los documen
tos necesarios. Con las armas que no tengan aquellos 
punzones se procederá como determina el artículo 78. 

Si careciese el importador de los documentos pre
cisos. previo pago de. los derechos de Aduana, se 
incautará de las armas la Guardia civil, conservánr- 
dolas durante un año, a los efectos del artículo 125.

En el caso de que los poseedores de las armas no 
quisieran cumplir los requisitos determinados en los 
dos párrafos anteriores, o no habiéndolas presenta
do se Ies ocuparen, se considerará a las mismas como 
decomisadas.

Artículo 81. Si al verificar la Guardia civil la 
comprobación de las armas que se importan estima
re que algunas, por su dispositivo calibre, pudieran 
ser consideradas como de guerra, por sus semejanzas 
con las que se citan en el artículo 110, se pondrá en 
conocimiento del consignatario que han de remitirse 
al Banco Oficial de pruebas para su examen, y que 
serán por. su cuenta cuantos gastos se produzcan.

Caso de no estar conforme el destinatario, ]x>drán 
ser devueltas a su procedencia o entregadas a la 
Guardia civil, que procederá con ellas como si fueran 
decomisadas.

Si el Banco de Pruebas dictamina de acuerdo con 
la sospecha de la Guardia civil, lo comunicará al in
teresado, significándole que deberá proveerse de per
miso del Ministro de la Guerra para que le sean 
enviadas, o que podrá reexpedirlas a su procedencia.

Artículo 82. Las armas que hayan enviado al 
Banco de Prueba por los motivos que citan los ar
tículos 78 y 81 y que, transcurridos tres meses de 
poder ser recogidas por su destinatarios, no lo efec
túen éstos, serán entregadas a la Guardia civil, que 
procederá con ellas como si fueran decomisadas.

.Artículo 83. Las devoluciones del extranjero es
tarán sujetas a los mismos requisitos que la impor
tación, podiendo, por excepción, admitirse en piezas, 
si así fueron, exportadas.

CAPITULO X

CIRCULACIÓN POR LA PENÍNSULA Y SUS POSESIONES

Artículo 84. Para el transporte de armas por Es
paña y sus posesiones, la Guardia civil expedirá 
grúas dé circulación, haciendo constar en ellas la 
clase, marca, calibre, sistema y número de fabrica
ción. nombres de remitente y consignatario y dimen
siones y precintos del envase.

Los factores cumplimentarán cuanto previene el 
articulo 70.

, Articulo 85. Fuera de la zona armera no pueden 
circular los cerrojos, armazones y cilindros de armas 
cortas y largas rayadas.

Artículo 85. Los cañones deberán tener el pun
zón del Banco Oficial de pruebas, iludiendo en este 
caso circular con guías de la Guardia civil.

Artículo 86. Las básculas y cañones de escope
tas necesitarán igual guía, pudiendo circular libre
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mente sus otras piezas por considerarlas como de 
recambio.

Artículo 87. Cuando el envío haya de efectuarse 
entre fabricantes y comerciantes autorizados o Cen
tros oficiales del Estado, se expedirá una guía de cir
culación por cada 100 armas cortas o 50 largas. Cada 
envase no podrá contener más del número de armas 
citadas.

Si el envío ha de ser por fabricantes o comercian
tes autorizados a entidades constituidas o particu
lares. los envases y guias no podrán contener o rese
ñar más que 20 armas cortas o 10 largas. Si la ex
pedición es sólo de piezas podrá ir cualquier número 
de ellas en un envase con una guia. Si es de armas, 
sin piezas, también, un envase y una guía, si el nú
mero de las primeras no excede del anteriormente 
citado. ,

Por ningún motivo podrán remitirse en un mismo 
envase o con una misma guía armas ni piezas para 
distintos destinatarios, aunque residan en la misma 
localidad, reseñándose en las guías fecha de la licen
cia de primera o segunda clase.

Artículo 88. La Guardia civil del punto de sa
lida y toda vez que las armas han de ser confronta
das en el punto de llegada, pueden aceptar las de
claraciones de fabricantes o comerciantes autoriza
dos, sin necesidad de abrir los envases, si así lo juz
gar. conveniente, pero éstos, si se trata de remesa de 
armas cortas o largas rayadas, deben ser precinta
dos y marchamados precisamente por la Guardia ci
vil. Si se trata de escopetas de caza, el envase ¡Hiede 
ser marchamado por el fabricante.

Artículo 89. Los paquetes ¡Místales para Cana
rias, Baleares, Posesiones españolas en Africa y Zo
na del Protectorado de España en Marruecos, pre
cisarán ojiortuna guia de circulación, y su segunda 
filial será enviada al Jefe de la Comandancia o In
tervención de Armas a que corresponda el punto de 
destino.

Igualmente, cuando las armas enviadas a estos 
¡'untos no lo sean por paquete postal, se extenderá la 
guía en la cual se hará constar, además del nombre 
del destinatario, el del Agente de Aduanas que en el 
punto de embar(¡ue haya de reexpedir el envío. La 
segunda filial será remitida directamente a la Inter- 
veción de Armas del punto de embarque y, una vez 
surtidos en ella los efectos, se enviará al Jefe de 
la Comandancia o Intervención de Armas de punto 
de destino. ,

U)s Jefes y factores de las estaciones férreas y 
Administradores de Correos no admitirán los bul
tos que contengan armas sin la présentaciór de la 
guía, debiendo consignar el número de ellas en el ta
lón del envío, asi como en la guía el de la expedición 
o factaje.

Por carretera, sólo las Empresas de transporte con 
itinerario fijo ¡x>drán conducir armas, exigiendo tam
bién la presentación de la guía, sm que pueda llevar 
más de 100 armas cortas o 50 largas en cada viaje.

Artículo 90. El envío de armas por los comer
ciantes o particulares a las fábricas para reforma o 
arreglo, necesitan igual guía, si es a distinta locali
dad : si el remitente fuese comerciante, se hará en 
ella referencia a la guía de origen, y si fuese parti
cular, se reseñará, además, la licencia y guía de pose
sión correspondiente, y con arreglo a ésta se expen
derá la de retorno del arma.

Articulo 91. Las segundas filiales de las guias 
desde la Zona armera se enviarán al Jefe de la Co
mandancia, Intervención, línea o puesto a que perte
nezca la estación de destino. .

Las demás intervenciones remitirán la segunda fi
lial a la que corresponda la estación de destino y, 

caso de no saberlo, al primer Jefe de la Cotiianii 
cia. Art 

o noSi se remite al primer Jefe, éste la enviará ai. 
mandante de puesto de la demarcación a quecorn r it^ 
ponda, y una vez exigidos los requisitos quesero <re 
vienen al tratar de recogidas, se archivará, por ¡ drá k 
der. de fecha, en este último puesto, si el indinl tiiai. 
reside en la localidad de su demarcación. I r. i fe. ir

Caso contrario remitirá después dicha iüial laexi 
de la residencia del interesado.

CAPITULO XI
RECOGIDA

(KM"

En 
guia. 
^cior

Artículo 92. Llegada una expedición de ai 
a la estación de destino, si el consignatario es 
mercíante autorizado, circunstancia que acredi a 
con el recibo de la contribución industrial y 
miso de la Dirección general de Seguridad o (g. 
hierro civil, según los casos, podrá ser retirada p;Va 
la presentación de’ la guía, a presencia de la Gua den i 
civil, que deberá ser requerida al efecto por el] ... 
de la estación. pnnti

En el comercio o estación se levantará un z 
haciendo constar en ella las armas que reciba, (e, 
han de figurar en su libro de venta y que nop \r 
enajenarlas siró a los que presenten los docim^
correspondientes, I i'-s y

Artículo 93'. Si el destinatario fuera un par-1 
lar, no se le entregará arma alguna no exenta < ^r:5t? 
cencía, sin que presente la que le corresponda I .iimi 
guía de ¡Dertenencia, que será expedida por la^ 
dia civil en el acto de hacerse cargo de la i-al 
cia, levantando acta en la misma estación o I ,\r 
Intervención de Armas. . J

Por excepción, las entregarán, previa la 
tación de la licencia gratuita, a todos los iitnc 
rios que determina el art. 60, extendiendo oponi

lamia.

Síes 
tese 

, 'ano. 
¡ trios 
: ados

mente la guía gratuita.
Articulo 91. Cuando se trate de escopeta?^ 

za. podrán ser cr1 regadas a los comerciante? ‘ 
ticulares, siempre que los precintos de 
c-tc' intactos, sin la presencia de la Cuarin jg ■, 
pero hasta no estar ésta presente no se q 
a(|uéllos los precintos, popiérdose de acné , 
elía para efectuarlo.

POStE 
l«pec

Dc-uohmones y reexpediciones..
Articulo 95. En el caso de que las 

das a la frontera o ¡Hinto de destino 
< xportadas o lio fuesen recogidas l>or c 
rio y, ¡Dor consiguiente, hubieren de ser 
las fábricas o comercios a petición del ^'¿41 
consignatario, bastará que la Guardia ci^1. .f!,r» 
rizó el envío, o la de destino, tenga 
dio, a fin de que ésta lo comunique a. 
e ración y se efectúe el retorno, cireun?-- 
hará constar dicha Intervención en -a. 
fin facilite el remitente o consignatario ^9^ 1 
devolviendo, respectivamente, la segunda ,

Artículo 96. Cuando 1os envíos que, •1 
ser reexpedidos a otros puntos dentro '...'p1.® 
Baleares, Canarias o Posesiones espano 
dia civil de la demarcación librará ntie'- - e 
referencia a la segunda filial recibida, 1 | 
tará como si fuera nuevo envío, salvo ■ 
en el articulo 89. , 131 J

Cuando ¡jór error llegase el envío a 
que no se le destine, para ser reexpedí , ..<1 
corresponda bastará que la Guardia iA'Ii 
en la guía que presentará el remitente ; 
rio. ¡

diarí 
'ns, 

rKtE

y ir
LE

la a
i G

A

zad. 
tfoii 
aiiát

T

Un,
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Artículo 97. Si la segunda filial sufriese extravío
iaráait -o llegase a su destino a la vez que la expedición z 
me iv .espüés de transcurridas veinticuatro horas, podrá
ue
'a> 1"

itr retirada ésta con la guía, cuyo documento reten- 
J drá la Guardia civil hasta que reciba dicha segunda 

i indivi v si pasado un tiempo prudencial no se reci- 
i. be. interesará un duplicado de la Intervención que 
la filial h expidió, llevando ésta la misma numeración y ha- 

cíiiido constar en él su duplicidad. .
Ep igual forma se procederá si 1a extraviada fuera 

guia del destinatario, pero no será retirada de la es- 
aión hasta recibirse la guía enviada por aquél.

de ar 
trio es

Guías de circulación y precintos.
Ariiculo GS. Las guías de circulación se ajusta- 

,acrt^ rán al modelo que será designado por la Dirección 
"ial y. de 1a Guardia civil.
dad ". Constará de uatro partes y se enumerarán corre-
-tiraií '-¿ámente por años, llevando a cada puesto su or
la Ge minie o; serán expedidas, firmadas y selladas 
por el] por el Jeíe de la línea o Comandante de puesto del
, nnim. donde radiquen las armas o piezas que hu- 
a un 2 benm de ser transportadas, archivando las matri-
reciba.

no ?
ts

a ■ A.nfculo 99. Los precintos serán de alambre 
locunia flltirte para |ag cajas y fle bramante para los paque-

• y se introducirá rodeando las seis caras del en

la m
5n o

la
; tuno; 
) opuít'

etas 'X 
ntes d 
os 
afuí31 
• quiií 
juenl1'1

toé por los orificios que se practiquen cerca de las 
distas, haciéndose pasar las puntas por un disco de 
"'"mo que será marchamado por las iniciales G. C., 
$V‘s precintado por la Guardia civil, o las del re- 
wiente si lo fuera por éste.

Articulo 100. Por la expedición de cada guía de 
Ipniias v sus piezas, se percibirán 50 céntimos de pe- 
r^3; e igual cantidad por cada precinto de envase, 

''éste fuera precintado por el remitente, únicamen- 
. se percibirán 10 céntimos por el visado de cada 

^l'1- Estos devengos son independientes de los arbi- 
wos que los Ayuntamientos pudieran tener estable- 
aws sobre la ^iroducción. entrada o salida de ar- 

F1?' en su término municipal. ,
| ‘■n Jos paquetes postales internacionales o “colis- 
|b"htal se cobrará 10 céntimos por extender la guía 

c!ue señala la 'Dirección general de la Guar- 
1 l;l civil, sin que se necesite precintos ni visados.

Facturación. )
^Arhculo 101. La Guardia civil establecerá, para 
? efectos de intervención de armas, un servicio 
-anii en ]as estaciones férreas, que tendrá tres ho-

rnia-' *1 
iren
I 
deV¿L , . .
-ein¡:r"l ' !' duración en Madrid y Barcelona v dos en las 
iq^l'^s capitales.
-i|1,.,r^l !as estaciones enclavadas en la Zona armera 
k^V'l . ''laMecerá este servicio dos horas por la mañana 

;tacíM '?ipor la tarde-
3 ¡a ■'. s (!e,nás estaciones, el Jefe de la misma, con 
‘-'-j i he te,a.ción necesaria, requerirá 1a presencia de

Uirdia civil cuando fuere preciso.

Iaia1 CAPITULO XII

l VIAJANTES
■56 i '■i ^.^'ficulo 102. y^os viaiantes de toda clase de ar-
>8 ¿kV*116 110 *° sean de fábricas y comercio autori-

1 ,11 ¡5® i---!.,,', deberán tener permiso previo del Director 
° a,,ilv. de Seguridad o Gobernador civil respectivo, 
' .:|l -p/yj'uente a lo que dispone el artículo 58.

' ‘ éstos como los de fábricas y comercios,
I 'AJ J1 bayan de llevar armas cortas o largas que
■ an escopetas, no podrá exceder de una de cada

clase, sistema o modelo, calibre, el número de ellas; 
necesitando además una guia especial nominativa, 
extendida por la Guardia civil, en la que se consig
nará la reseña de las armas y las poblaciones que 
hayan de recorrer; si quieren visitar otros puntos 
distintos de los señalados en esta guía, podrán ha
cerlo, pero con la obligación de presentarse en la 
Intervención de Armas. Estas no podrán ser vendidas 
ni dejadas en ningún punto como muestrario, debien
do volver a su procedencia.

Articulo 103. De escopetas pueden llevar cual
quier número y clase, necesitando también, guía no
minativa. en la que únicamente se reseñarán las ar
mas. Estas podrán ser vendidas, haciéndolo constar 
las Intervenciones de Armas en la guía nominativa.

Artículo 104. A la terminación de recorrido se 
presentará a 1a Guardia civil.

Artículo 105. Todas las que lleven jmeden ser 
probadas en los campos de tiros nacionales por ex
pendedores al menos, especialmente autorizados, avi
sando antes a la fuerza del Instituto. Asimismo pue
den depositar los muestrarios en comercios de ar
mas, y en donde no los hubiere, en el puesto de aquel 
Instituto.

Artículo 106. Si el viajante lo es para el extran
jero necesitará guía de circulación, en la que se hará 
constar la obligación de presentarse a la Guardia 
civil en el punto de embarque o frontera, para que 
ésta compruetie la salida de armas.

CAPITULO XIII
<

PRUEBAS EN CAMPO DE TIRO

Artículo 107. Los comerciantes autorizados po
drán probar las armas objeto de su comercio en los 
campos de tiro nacionales o de Sociedades legal
mente constituidas y autorizadas para la enseñan
za de tiro o de caza, sin más requisito que la prueba 
se efectúe en la misma localidad y que tenga cono
cimiento previo la Guardia civil si se trata de cortas 
o largas rayadas.

Articulo 108. Podrán dejar a prueba armas lar
gas rayadas a quienes posean licencia para poder 
llevarlas, facilitándoles un documento personal in
transferible, en el que conste al reseña de la licen
cia y la del arma. Este documento será valedero por 
tres' dias si la prueba se efectúa dentro de la pro
vincia, y por ocho si se llevase a cabo fuera de ella, 
determinando en todo caso el sitio o lugar de la 
lirueba. ,

El comerciante que facilite estos documentos dará 
aviso en el mismo día a la Intervención de armas.

CAPITULO XIV
ARMAS CARGADAS. ■— ARMAS DE GUERRA Y COMERCIO

Armas cargadas. .

Artículo 109. Queda prohibido el envío de ar
mas cargadas o juntamente-con sus. cartuchos.

Por excepción, 1os fabricantes y comerciantes de 
armas podrán enviar en el mismo envase en que re
mitan pisfólas y carabinas, cualquier número de car
tuchos "Flobert” y 22 americanos, haciéndolo cons
tar en la guía de circulación y exigiéndose los re
quisitos determinados para que circulen.

Armas de guerra y comercio.
Artículo 110. Las pistolas y revólvers con dis

positivo ametrallador o para adaptarles culatín, co
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mo asimismo las cortas y largas rayadas que el Ban- 
c Chcial de pruebas de Libar distinga con una se
ñal especial, por considerarlas como de guerra sólo 
podran ser estimadas como de comercio a los efec
tos de fabricación y exportación.

■^rt!culo 111. Dentro del territorio nacional no 
podían sei vendidas ni adquiridas en ningún caso 
aque las que tienen dispositivo ametrallador o para 
adaptarles culatm y, en su consecuencia, los actuales 
poseedores de ellas que no las tengan depositadas 
deberán quitarles el dispositivo en un plazo de quin
ce días a partir de la publicación de este Reglamen
to en la Gaceta , o entregarlas en el mismo plazo 
a la Guardia civil. - h

Articulo 112. Para adquirir en el territorio nacio
nal otras armas estimadas como de guerra, que no 
tengan los referidos dispositivos, será indispensable 
estar provisto de un permiso especial del Ministro de 
la Guerra. Este permiso es también indispensable 
lequisito para los oue actualmente las poseen y para 
a cnculacion de ellas, salvo el caso de que vayan di

i ectamente de fabrica a exportación
En este último caso, la Guardia civil presenciará 

el envase de las referidas armas, lo precintará, ase- 
gurandose de que es directamente llevado a factu
ración, pues en otro caso ha de ser depositado en la 
intervención de armas hasta que aquélla tenga lu
gar : la guia de circulación se extenderá en' igual 
oima que para análogos envíos de armas cortas.

CAPITULO XV
CESIÓN DE ARMAS ENTRE PARTICULARES.—PÉRDIDA O 

EXTRAVÍOS DE ARMAS

Cesión de armas entre particulares.

Artículo 113. Podrán ceder las armas largas ra^ 
yadas a quienes estén provistos de las licencias co
i respondientes, entregándoles, a la vez que la guía 
de pertenencia del arma cedida, un escrito en el que 
conste la cesión; ésta no podrá ser por tiempo mayor 
de diez días.

Las armas cortas no podrán cederse en ningún 
caso.

Perdidas o extravíos de armas.
, i

Artículo 114. El extravío o sustracción de armas 
de luego cortas y largas, rayadas, deberá ponerse en 
conocimiento de la Guardia civil, por escrito y den
tro de las veinticuatro horas a la en que se hava no
tado su falta.

í-a Guardia civil dará conocimiento al Registro 
Central de guías.

Si la pérdida o sustracción no es espontáneamente 
comunicada por el interesado y se averigua como con
secuencia de gestiones a él ajenas, incurrirá en las 
sanciones que preceptúa este Reglamento.

CAPITULO XVI ;

ARMAS BLANCAS

Artículo 115. La intervención del Estado en las 
fabricas y en establecimientos de armas blancas, se 
limitará a comprobar por la Guardia civil que no se 
construyen ni expenden las prohibidas.

Articulo 116. Sé exceptúan de licencia y guía de
posesión:

l.° Las que se conserven en Museos oficiales.
i .• °i LtS que Pue(,an.considerarse que fueron fa- 
bi icadas hace más de cien años, o que hayan inter

venido en sucesos históricos de carácter nid 
Siempre que unas y otras no se usen ni tranJ 
< e uno a otro punto, sino por razón del camS 
domicilio. d,ll,h

•h. Las destinadas a usos domésticos con 
pación a la mesa, cocina y repostería; las herí 
tas o instrumentos propios de arte, oficio o m 
sion.

4/' Las navajas y cortaplumas cuyas hojas 
s e do punt.agudas, no pasen de 11 centímetro/ 
hdos desde el reborde o tope del mango que ¿

Cni!a ]nteIiSencia 4e que la 
gitud de aquel no puede exceder del lógicamemi 
cesan o para cubrir la hoja.

Artículo 117. Al prudente arbitrio de las Au 
daítes o sus .Agentes queda el apreciar si el port 
de cuchillos, herramientas, utensilios e instrume 
piecisós para usos domésticos, industrias artes 
cios o profesión, y navajas de todas clases, tien 
no necesidad de llevarlo consigo, según la oca: 
momento o circunstancia, debiendo, en general/ 
nnii ilícito su uso en los concurrentes a tabernas, 
ta.Jecimiestos públicos y lugares de recreo vs 
cimiento y en los que hubiesen sufrido coíiden 
< oí reccion por delito o falta contra las persona 
propiedad o por uso indebido de armas.

u tículo 118. Se autoriza la libre circulación 
navajas cortaplumas y cuchillos de cocina y re;® 
i ia cuya hoja no sea puntiaguda, como asimismo 
aquellos en que, aun siéndolo, no exceda, de 11c 
timetros de longitud, medidos como se dijo anter 
mente.

Las propias para trabajos agrícolas o foresti 
\ ias fie cocina y repostería cuva hoja exceda de 
centímetros requerirán guía de circulación Citó 
hayan de transportarse en cantidad superior a 
centenar. .

En ciro caso, declararán los fabricantes en l"* 
vases el número de armas útiles que contienen, p 
que en todo momento sea jiosible su comprobad

. micülo 119. Los sables, espadas, floretes, cm 
líos de monte y caza, requerirán siem])re guía de' 
dilación, sea cuah|uiera el número que se reinita

Ai-ticuh) 120. En la importación, las Aduanas 
despacharán remesa alguna de armas blancas sm 
¡"csvccia de la (itiardia civil, que cumplimentar: 
anteriores preceptos.

Artículo 121. Para expender sables, espadas'’1 
padmes reglamentarios en el Ejército. Armada 
t.ucrpos del Estado. Diputaciones y Municipio^9 
gira la presentación de la cartera militar de id£ 
dad, carnet a los funcionarios públicos o aUl 
zaciones del (híbernador civil respectivo o de 
rección general de Seguridad en Madrid, en <

Articulo 122. Para la adquisición de cuchi^ 
monte o caza será necesaria la presentación lk’ 
1 cencia de tercera clase, siguiéndose los mism1'- ■ 
mites que si se tratase de un arma de fuego cor^l 
lo que se refiere a la guía de posesión y librp5 
gust-ros.

Estos cuchillos no podrán llevarse más <||1C 
cazar.

Xrtículo 123. Los fabricantes que sean a -j 
vendedores ambulantes autorizados de armas l^:‘ 
o sus viajantes, podrán llevar consigo libremC’L^ 
das las que su adquisición esté exenta de reqll,‘;A

Para las demás armas que puedan llevar en ¿ 
quier número, precisarán guía nominativa, ¿ 
tenderá la Guardia civil en forma análoga qnfLs- 
viajantes de armas de fuego, y en la cual har« 
tar la fuerza del Cuerpo las ventas que efed1^
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CAPITULO XVII
kRMAS DE FUEGO Y BLANCAS PROHIBIDAS 

ífiiculo 124. Sin permiso especial del Minis- 
¿r la (jiierra, se prohíbe la fabricación, impor- 
ü , mita, uso y tenencia de las armas siguien- 
toda clase de armas que contengan o despidan 
, de cual(|uier clase que, sean; trabucos; armas 
iep> que no tengan aplicación conocida o vayan 
lindas con blancas; bastones-escopetas; basto- 
itiques; armas j)ara alojar o alojadas- en el in
de liastones, defensas de goma o alambre o 

i ocultas en el interior de los mismos; puñales 
ilqmei clase que sean, cuchillos acanalados, es- 
s o perforados, rom|>e-cabezas, llaves de pu- 
. con o sin púas, y. las navajas de hoja pun
cen ,a que ésta exceda de 11 centímetros, me- 

ecd reborde o tope del mango que 1a cubre. 
ia punta.

- Irmas depositadas.
'S!1° 125. Las armas que se entreguen a la 
'ac|v'b como consecuencia de cuanto" disponen 
líenlos 54, X 80, estarán depositadas duran- 

1 a partir de la fecha de la entrega.
1 «te plazo serán devueltas a sus propietarios 

soliciten, si previamente se proveen de los 
itablec nte& ^ocunientos fiue en este Reglamento 

podrán ser enajenadas por sus dueños 
'fiantes de armas o a personas provistas de 

documentos.
no retiradas del depósito, en la forma 

' procederá como decomisadas.

vestino de las armas decomisadas.
ítvtn-1^" ^0S 1 r’lDUnales> Juzgados, Cuerpos 

‘b^^ngaelos de la persecución de delitos y 
¡j m,!.t,ran directamente a los puestos de la 
InJv ? a ¡as ca^ec€ras de Comandancia del 

en 1' 'tuto, donde existan, cuantas armas de- 

se trata de escopetas ocupadas 
4 B * " de, la ley de Caza y tienen los punzo- 

¿Cus fIe Prueba reconocidos, podrán ser 
ó SHS dueños en la forma que deter- 
No ]CU 0 de *a invocada ley en vigor.
Crar sn fSc2Peta cllre de igual forma deseare 
de ln S^no no tuviera estampados los pun

irá r!.S tiancos respectivos, antes de entregar-
5nviarse al Banco oficial de Eibar, para 

^gastnCrido a carg0 fíel dueño del arma to- 
' '¡na ve-S ^ste requisito ocasione.
! el du’.^ recilDida el arma probada no se pre- 
? 'Be a recogerla, pasará a formar parte 

S1 al til. m^ncionan en el artículo siguiente, su- 
'e subasta el importe de los gastos 

q^ulo Uneba.
^afos"", Las escopetas que se mencionan en 
ltcuPeradI,ril^ero -v tercero del artículo anterior, 
t>'u,)astatS tXír sus dueños, se venderán en pú- 

previenen los artículos 52 v 53 
d e de julio de 1903, dándoles a su 

.‘'‘■'•ib, ]T| 110 fine señala.
d(T'f ■Las Administraciones de Correos, 

^^carriles y cualquier otro medio 
civi]' ^’n’ié'n remitirán directamente a la 

m-/ ^ase?1^38 armas de fuego y prohibidas 
k i nes n en<'Ontraren en coches, paquetes o 

^idan,0 retiradas por los dueños o destina- 
"^nte autorizados.

5i lucran escopetas de caza y tuvieran los pun
zones de los Bancos de Prueba reconocidos, se su
bastaran a la vez que las mencionadas en el artículo 
anterior.

Si hubieran sido enviadas por Empresas de fe
rrocarril o de cualquier otro medio de transporte, 
del importe de la subasta se abonará a la Empresa 
su crédito y al resto se dará el destino que se fija 
en el articulo siguiente.

Artículo 130. Las demás escopetas, todas las ar
mas prohibidas y las cortas y largas rayadas serán 
i educidas y chatarra, en forma que no pueda apro- 
yecharse ninguna de sus piezas. El importe de la 
venta de esta chatarra de distribuirá: el 60 por 100 
para el Colegio de Huérfanos de la Guardia civil, y 
el 40 por 100 para el de Funcionarios de Vigilancia 
Seguridad y Gobernación.

PENALIDAD

Articulo 131. Cuantas personas infrinjan las dis
posiciones de este Decreto, en forma que no consti
tuya delito, o falta con^arreglo al Código penal o 
leyes especiales sobre la materia vigentes, serán cas
tigadas con la multa de 250 pesetas la primera vez 
y 500 las restantes, entendiéndose que estas sancio
nes se aplicarán ¡xm cada arma o pieza de ellas, im
poniéndose a la vez al fabricante, comerciante, factor 
o cualquier otra persona que resultare responsable 
de la infracción. Cuando la infracción se refiera a 
armas de procedencia extranjera y que tengan bo
rrados los números de fabricación la penalidad que 
se aplique será la máxima señalada en las leyes.

Las inultas serán impuestas por el Director gene
ral de Seguridad, en la provincia de Madrid, y por 
los Gobernadores civiles en las demás, y su importe 
se distribuirá en la forma que determina el Decreto 
de la Presidencia de 30 de septiembre de 1924, pu
blicado en la "Gaceta" de l.° de octubre del mismo 
año.

La tercera imposición de multa a que se refieren 
los párrafos anteriores dará siempre lugar y llevará 
consigo el cierre de la fábrica, comercio o taller que 
por tercera vez cometió la falta que dió lugar a 
aquélla,.

Artículo transitorio. En el plazo de dos meses 
todos los ciudadanos, sea cual fuere su profesión o 
categoría, deberán presentar y pedir en las Inter
venciones de la Guardia civil de su residencia, las 
guías, que correspondan a las armas que posean, 
ateniéndose a lo siguiente:

l.° Los militares en activo servicio bastará que 
presenten sus armas o reseña de ellas para que se 
les expida la guía gratuita.

2.° Los demás ciudadanos deberán presentar pre
cisamente , sus armas en las . Intervenciones de la 
Guardia civil de su residencia para que se les expida 
la guía, siempre que estén provistos de licencia que 
corresponda al arma que presenten y de acuerdo con 
este Reglamento.
_ 3.° Los que estén en posesión de guía, sea cual 
fuere su profesión, bastará que presenten ésta para 
que la Guardia civil se la legalice, siempre a base 
de tener en regla la licencia correspondiente.

4." Las Intervenciones de Armas de la Guardia 
civil enviarán directamente al Registro Central de 
Guias, y sin oficio de remisión alguno, las tarjetas 
copia de la misma, cuyo modelo se facilitirá.

Madrid, 13 de febrero de 1934. — Aprobado. — 
El Ministro de la Gobernación, Diego Martínez Ba
rrio.

(“Gaceta” 16 febrero 1934.)
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Como complemento del Reglamento sobre fabri
cación, comercio, uso y tenencia de armas, que se 
ha publicado en la “(¡aceta” del día 16 de febrero, 
númeroi 47, se inserta continuación el formulario 
de instancia a que se refiere el artículo 24 de dicho 
Reglamento.

MODELO QUE SE CITA

Don ..............................., de ....... años de edad, 
hijo de...............y de................ , natural de , 
provincia de ............... ,. vecino de ............... , con do
micilio en la calle de .................... núm.........., y pro
visto de la cédula personal reseñada, a V. E. con el 
debido respeto

SUPLICA se sirva espedir la licencia de..........  
..............  (Se hará constar si es de uso de armas 
de caza y para cazar o si es de uso de armas en ge
neral, y en este último caso se expresarán las razones 
que sirven de fundamento a la petición.)

Gracia- que espero alcanzar de V. E., cuya vida 
se conserve muchos años.

........................................... de ................... de .......
Excmo. Sr. ...’...........................................
(Director general de Seguridad si es en la provincia 

de Madrid o Gobernador civil en las restantes.)

(“Gaceta” 18 febrero 1934.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 948.

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza.

Secretaría. — Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me parti

cipa que han sido concedidos al vecino de Daroca, don 
Marcelo Julián Sánchez, tres dias de audiencia para 
que aporte cuantos documentos o alegaciones crea 
oportunos en el expediente de multa de 125 pesetas 
quelefué impuesta al mismo por este Gobierno civil, 
por infracción de la hora fijada para cierre de estable
cimientos.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y el del interesado en cumpli
miento de lo ordenado.

Zaragoza, 20 de febrero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

'Núm. 953.
Buscas — Circular.

El vecino del barrio de Cogullada, de esta Capital, 
Juan Ondiviela Vela, manifiesta que hace unos quince 
días desapareció de su domicilio, su hijo Emilio Ondi
viela Barcelona, de diecinueve años, soltero, del cam
po, de estatura próximamente 1*625 m., algo recio, mo
reno, pelo negro, y vestía a! marcharse traje gris obs
curo muy usado, alpargatas, gorra de cuadros clara y 
bufanda obscura, ignorando dónde ha podido dirigirse, 
por lo que interesa la práctica de gestiones para su 
busca y reintegración al domicilio paterno.

Lo que se hace público en esL periódico oficial pa
ra general conocimiento, encargando a los señores Al
caldes, Guardia civil y demás Agentes dependientes 

de mi Autoridad practiquen gestiones para averiguar 
paradero del referido menor, a los efectos interesaii 
por el padre.

Zaragoza, 20 de febrero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 951.
Películas. — Circulares.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 3 
participa haber autorizado la proyección de lassigu 
tes películas:

«La India habla», «La viuda negra», La araña: 
gra», «La vida del caballo», «Perdidos en el irv 
Casa Cine educativo; - Venia o en las montañas.( 
sa Bavaria Film; «Noticiario Fox, número 5 A BC.k 
lumen 6.°», «Poder y gloria », Casa Hispano Fox m 
«Las grandes orquestas mundiales», Casa Arenalh 
«Oberamergau», «Franckfort , «Un día de fiesta 1 
Rotemburgo», Casa Cedric; «Cuento de hadas.-i 
fiesta del Rey Kolh, «Canto de cuna», Casa Arfó 
asociados; Routelaville aviador», Casa equitable:; 
«Dinero de la amada», «El terror de la selva-,Ci 
Hispano american films; «Reunión en Viena-,^ 
Metro Goldwyn Mayer;.«EI valle del Sena», "Elcuil 
de la caña de azúcar en Tablac», Casa Velusiapi 
guelón», Casa Index film; «Actualidades U F A,™®! 
ro 125», Casa Alianza cinematográfica. 41 

Lo que se hace público en este periódico oficialfl 
general conocimiento y efectos. 
" Zaragoza, 20 de febrero de 1934.

El Gobernador.
Elviro Ordiales Oroz-

Núm. 952.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad-I 

da cuenta de haber autorizado la proyección 
siguientes películas: . , 1

«La tragedia del Sarre», «La trampa», «Treintajl 
de automóvil», El Debut de Greta , -El hr-P'^l 
«El caballo», Casa cine educativo; «Escala-J'^l 
las cumbres», «Si tú quieres», Casa Cedric. j";. 
agresor invisible», Casa S. I. C. E.; -Noticiario-w 
num. 6, A. B. C., volumen 6.°», Hnglateria
«Un día en Tokio , Casa Hispano Fox 
go a la estratoesfera», «Paseo por Viena con K* 
Stolz», Casa Carlos Stella; «Actualidades L■ 
núm. 127», Casa Alianza cinematográfica eS'gj| 
Dime quién eres tú -, Casa Ernesto González, 

letes y bonetes», Casa C. I. F. E. S. A.; 
cionado», Casa Warner Bros, suprimiendo e,,;« 
gunda parle al final una canción en que se hac1-» 
mentario algo vejatorio para Barcelona; «Gen1 1 I 
guida-, CasaS. A., de Espectáculos. . 

Lo que se hace público en este periódic 
para general conocimiento y efectos. ‘ 

Zaragoza, 20 de febrero de 1934.
El Gobernador, 1 

Elviro Ordiales 0^^/

SECCION CUARTA^
Núm. 950. „ .

Administración de Rentas Pu 
de la provincia de Zarag°za

C ontribución general sobre la ;
Por Ley de 20 de diciembre de 1932 q111'^ 

cida la contribución general sobre la ren ■ 
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arreglo a lo que preceptúa el art. 18, grava las rentas 
imponibles o líquidas superiores a 100^000 pesetas.

La contribución general sóbrela Renta se devenga 
el primer día del ejercicio económico y en su conse
cuencia la presentación de la declaración triplicada, se 
hade formularse reglamentariamente ante la Adminis
tración de Rentas o en los Ayuntamientos respectivos, 
que deberán cursarlas, dentro de los dos primeros me
ses del ejercicio, por lo que se recuerda a los contri
buyentes obligados a la misma, que el referido plazo 
finará el día 28 del corriente mes de febrero, y por tan
to, transcurrido dicho plazo sin haberla presentado, de 
acuerdo con lo que determina el art. 36, se impondrá 
a los contraventores la sanción oportuna.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes.

Zaragoza, 19 de febrero de 1934.— El Administrador 
de Rerttas Públicas, Ricardo Miguel.

SECCION QUINTA
Núm. 946.

Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia de Zaragoza.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 217 del Re- 
giamento para el Reclutamiento y reemplazo del Ejér- 

conformidad con lo propuesto por la Junta 
'-lasmcación y Revisión de esta provincia, los jui- 

--s de revisión de los pueblos de la misma se verifi- 
-m ante dicha Junta en los dias que se expresan a 

en los Acales que la misma ocupa en el 
uanel de San Lázaro, Arrabal (Zaragoza).
Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.

Alcalá de Ebro> Alfamén, Al- 
G, £dD' a fierra. Afparnr, La / Imunia de Dona 
EL,, r Sájboles, Bardallur, Botorrita, Cabañas de 
"Y’' Calatorao y Figueruelás.

1 día 3.-Chodés, Epila, Grisén, Lucena de Ja
!' J-umpiaque, Acrata de Jalón y La Muela.

Pleito? D-lai4-V.Pedrola, Pinseque, Plasencia de jalón, 
l'rrei á R’rC ia* Rueda de -,alón’ Salillas de Jalón v 

he Jalón.
B ; Partido judicial de Cuspe.

¡den1, 5-"-Caspe y Chiprana.
yóny Mae1la"^C^C0--0,iVaS, Escatrón- Pabara, Fa- 

ldem> día 7. Mequinenza, Nonaspe y Sástago.

Ah • ' Partldo .iudic ‘tal de Tarazona.
^nchiiinJ3,9- -Alcalá de Moncayo, Anón, El Buste, 
lón,Nnvan Lo1 hay°s’ Grisel’ Litago, Lituénigo, Ma- 
^Dfavn t ' San Martin de Moncayo, Santa Cruz de 

Ideni Y orrellas y Trasmoz.
derlas." dla 10--Tarazona, Vera de Moncayo y

^brii - Parlldo Judicial de Calatayud.
bÍ? ’b- Alarba, Arándiga, Belmonte de Cala- 

Prasnñ ALastejón de Alarba, Embid de la Ribera, 
Idem U<,tor e Illueca-

N?nesde k ^-^Inogés, Jarque, Maluenda, Mara, Me- 
ce6-’ Morata de Jiloca, Morés, Munébrega, 

Orera y Paracuellos de jiloca.
^Crn» 31 Paracuellos de la Ribera, Purrov, 

n 9río’ Saviñán, Sediles, Sestrica, Te- 
Vin^’ 1 obed> 1 orralba de Ribota, Vetilla de Ji- 

d‘ba de Perejil y Vi ver de la Sierra.

Pueblos de los partidos de Zaragoza.
Abril, día 16.-Alfajarín, El Burgo de Ebro, Cadrete 

Cuarte de Huerva, La Joyosa, Leciñena, María de 
nuerva, Pastnz, Perdiguera, Puebla de Alfindén, San 
Mateo de Gállego, Sobradiel, Torrecilla-de Valmadrid 

1 orres de Berrellén, Utebo, Villanueva de Gállego v 
Zuera. b J

Partido judicial de Pina.
_ Abril, día 17.—Alborge; A'forque, La Almolda, Bu- 
jaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro, Gelsa y Moneorilio.

Idem, día 18.—Mediana, Nuez de Ebm' Osera,IPina, 
Quinto, Rodén, Velilla de Ebro, Villafranca de Ebro v 
La Zaida. J

Ayuntamiento de Calatayud.
Abril, día 19. •

Partido judicial de Borja.
Abiil, día 20.—Agón, Ainzón, Alberite de San Juan, 

Albeta, Ambel, Bisimbre, Boqumeni, Borja, Bulbuen- 
te y Bureta.

Idem, día 21.—Calcena, Fréscano, Fuendejalón, Ga- 
llur, Luceni, Magallón, Maleján, Mallén, Novillas Po- 
mer, Pozuelo de Aragón, Purujosa, Tabuenca, Tala
mantes y Trasobares.

Partido judicial de Daroca.
Abril, día 23.— Abanto, Acered, Aldehuela de Lies- 

tos, Anento, Ateca, Badules, Balconchán, Berrueco, 
Cubel, Las Cuerlas, Daroca y Fombuena.

Idem, día 24—Fuentes de Jilocay Gallocanta, Langa 
del Castillo, Lechón Mainár, Manchones, Miedes 
Montón, Murero, Nombrevilla, Orcajo, Retascón, Ro
manos, Ruesca, Santed y Torralba de los Frailes.

Idem, día 25.—Torralvilla, Used, Valdehorna, Val de 
San Martín, Villadoz, Villafeliche, Villanueva de [iloca 
y Villarreal del Huerva.

Partido judicial de Belchite.
Abril, día 26.—Almochuel, Almonacid, de la Cuba, 

Azuara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Jaulín, Lagata v 
Plenas. *

Idem, día 27.—Lécera, Letux, Moneva,-Moyuela, 
Puebla de Albortón, Samper del Salz, Valmadrid y Vi
llar de los Navarros.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Abril, día 28.—Ardisa, Asín, Biota, Castejón de Val- 

dejasa, Ejea de los Caballeros, Erla, Farasdués, El 
brago, Layana, Luna, Murillo de Gállego y Pradilla 
de Ebro.

Mayo, día 2.-0rés, Las Pedrosas, Piedratajada, 
Puendeluna, Remolinos, Sádaba, Santa Eulalia de Gá
llego, Sierra de Luna, Tauste y Valpalmas.

Partido judicial de Ateca.
Mayo, día 3.- Alhamade Aragón, Aniñón, Aranda 

de Moncayo, Ariza y Ateca.
Idem, día 4.— Alconchel de Ariza, Berdejo, Bijuesca, 

Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Calmarza, Campillo 
de Aragón, Carenas, Castejón de las Armas y Cervera 
de la Cañada. .

Idem, día 5.— Cetina, Cimbajia, Clarés de Ribota, 
Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ibdes, Jaraba, 
Malanquilla, Monreal de Ariza y Monterde. "

Idem, día 7.— Moros, Nuévalos, Oseja, Pozuel de 
Ariza, Sisarnón, Torrehermosa, Torrelapaja, Torrijo de 
la Cañada, Valtorres, La Vilueña, Viílalengua y Villa- 
rroya de la Sierra.

Partido judicial de Cariñena.
Mayo, día 8.- Aguaron, Aguilón, Aladrén, Cariñe

na, Cerveruela, Codos, Cosuenda, Encinacorba y Lon
gares.
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Idem, día 9.— Herrera de los Navarros, Luesma, Me- 
zalocha, Mozota, Muel, Paniza, Tosos, Villanueva de 
Huerva y Vistabeila.

Partido judicial de Sos del Rey Católico.
Mayo, día 10.— Artieda, Bagüés, Biel Castiliscar, 

Escó, Fuencalderas, Isuerre, Lobera de Otisella, Lon- 
gás, Lorbes, Luesia, Malpica de Arba, Mianos, Navar- 
dún, Pintano, Puesta y Salvatierra de Esca.

Idem, día 11.- Sigüés, Sos del Rey Católico, Tier- 
mas, Uncastillo,. Undués de Lerda, Ündués Pintano y 
Urriés, .

Secciones del Ayuntamiento de Zaragoza.
Mayo, día 12.— Audiencia.
Idem, día 12.— Pilar.
Idem, día 14.—Democracia.
Idem, día 15.— Azoque.
Idem, días 16 y 17.— La Seo y San Pablo.
Idem, días 18 y 19.— 1.° Afueras.
Idem, días 21 v 22.- 2.° Afueras.
Idem, días 23, 24 y 25.- San Miguel.
Idem, días 26 y 28.— San Carlos.

SECCION SEXTA
ATECA Núm. 944.

Hallándose vacante la plaza de Comadrona titular de 
este término municipal, dotada con el haber anual de 
750 pesetas, pagaderas por trimestres vencidos, se 
anuncia para su provisión en propiedad, pudiendo las 
personas que reúnan las condiciones legales dirigir sus 
instancias, debidamente documentadas, a esta Alcaldía, 
en el plazo de quince dias, a partir de la publicación 
de este anuncio. t ,

Ateca, 8 de febrero de 1934.— El Alcalde, Agustín 
Ayerbe.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 687.
Extracto de tos acuerdos tomados por el Ayuntamien

to de esta villa, en las sesiones celebradas duran
te el mes de enero de 1934.

(Conclusión). —Véase el B. O del dia 20.

Se aprobaron un recibo de leña para la estufa de la 
oficina de Colocación Obrera y cuota para la Comi
sión a Madrid sobre derechos de la Jefatura forestaj 
por los aprovechamientos de montes, que importan 17 
pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión del 22.—Aprobar el acta de la anterior, y que

dar enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la «Gaceta» y B. O. , .

Aprobar él proyecto de presupuesto ordinario para 
1934, que presenta la Comisión de Hacienda, con un 
total de gastos de 151.374*34 pesetas, e igual cantidad 
en ingresos, incluidas en éstos 20.100 pesetas de la 
existencia en Caja resultante al cerrar el ejercicio de 
1933, y que se exponga al público conforme al artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda municipal. , .

Declarar conformes las cuentas municipales y liqui
dación del presupuesto del año 1933, cuenta de presu
puesto y cuenta de propiedades y derechos rendidas 
según los artículos 121 y 124 del Reglamentó de Ha
cienda municipal, haciendo constar que en la primera 
importan los ingresos 131.464*28 pesetas, y los gastos 
110.383*61, resultando una existencia en Caja para el 
siguiente año 1934, de 21.080*67 pesetas, más 5.063*80 
en depósitos; y se aprobó la Memoria redactada por la 
Comisión de Hacienda a que se refiere el articulo 125 

de dicho Reglamento, para que, con las cuentas de re 
ferencia, se exponga al público en el mes de abril pró 
ximo, según dispone el artículo 126.

Aprobar las relaciones de deudores, que suman pe
setas 46.732*67 y la de acreedores que importan pese
tas 7.951*77, resultantes del presupuesto liquidado y 
los estados de observaciones acerca de los aumentos 
y anulaciones en ingresos y las economías en gastos: 
que el importe de aquéllas para formar parte del pre
supuesto ordinario de 1934 en su capítulo XV de in
gresos y XIX de gastos, respectivamente, con arreglo 
al artículo 304 del Estatuto y 14 del Reglamento citado, 
así como la mencionada existencia en Caja, y remitir al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda una copia de la liqui
dación del presupuesto con los documentos que ex
presa la circular inserta en el B. O. de 23 de agosto 
de 1926.

Se aprobó la cuenta anual de depósitos de 1933, ren
dida por el Depositario, según lo ordenado en los ar
tículos 584 del Estatuto y 130 del Reglamento^de Ha
cienda municipal, cuyo cargo asciende a 5.713*80 pe
setas, la data a 650 y resultando una existencia en caja 
de 5.063*80 pesetas. .

Aprobar la rectificación del empadronamiento de 
habitantes y exponerla al público a los efectos de 
reclamaciones.

Idem dos relaciones de peonadas, a 2*50, de presta
ción personal en la reparación de vías públicas, 145 
pesetas; y una lista del Alcaide pedáneo de Castillo- 
Barués por ídem id., a 2 pesetas, en trabajos de cami
nos efectuados el pasado año, 167 pesetas.

El pago de 21*50 pesetas a B. Canudo, por dos res
mas de papel barba y 44 pesetas a la Casa Calpe por 
el tomo X del apéndice a la Enciclopedia «Espasa>.

Pasar a informe de la Comisión de Gobernación ins
tancia de los carniceros de esta villa, que solicitan au
torización para elevar el precio de la carne.

Idem a la dé Hacienda escrito del Alcalde pedáneo 
de Barués, que solicita se destinen 500 pesetas para 
trabajos de caminos en dicha pardina. 1 i

Quedar enterados de la Circular inserta en el B. ó' 
de 19 de los corrientes, sobre el concurso habiertopo* 
la Diputación provincial para subvencionar obras sani
tarias que realicen tos Ayuntamientos. ' . I

Dirigir escrito a la Sección Administrativa de Pf' 
mera enseñanza, con motivo del anuncio pubhcau 
en el B. O. de 20 de los corrientes, sobre 
so del Colegio de enseñanza de niñas a una asocu-' 
ción cultural, manifestando que dicho Colegio es - 
Obra pía instituida en esta villa por D.a Maniii 
Pérez de Biel; fundación benéíico-docente de i 
rácter particular, clasificada por Orden finiste 
de 3 de marzo de 1933 (Gaceta del 4), bajo el Pat l 
nazgo del Ayuntamiento y de la Orden de las Hen 
ñas de la Caridad, sobre cuya fundación ha 
recientemente el Ministerio de Instrucción púb!’^1' 
rar visita de inspección; y pedir se -suspenda la tra 
tación del expediente hasta conocer el resultado ut 
cha inspección y sus derivaciones y además cuei 
los organizadores, con la intervención que al AylH 
miento corresponde como patrono. -

Sin más asuntos.

Sesión extraordinaria del 28. —Se extendió 
rectificación del alistamiento, sin inclusiones m t- 
siones de mozos.

• r VSesión del 29.—Aprobar el acta de la anterior . 
de rectificación del alistamiento. r

Dirigir escrito a la Sección Administrativa de P^i 
ra Enseñanza, con motivo del anuncio publicado
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B. 0. de 23 de los corrientes, sobre traspaso del 
Colegio de enseñanza de niños a una Asociación Cul
tural, manifestando que dicho Colegio es la Obra Pía 
distituida en esta villa por D. Isidoro Gil de Jaz, Fun- 
sacion benéfico docente de carácter particular, cla- 
niíicada por Orden Ministerial de 9 de enero de 1931 
faceta del 14) bajo el patronazgo del Ayuntamiento y 
de la Orden de Escuelas Pías, sobre cuya fundación ha 
acordado recientemente el Ministerio de Instrucción 
pub.ica girar visita de inspección; y pedirse suspenda 
el tramite del expediente, hasta conocer el resultado de 
dicha inspección y sus derivaciones, y además cuenten 
los organizadores con la intervención que al Ayunta
miento corresponde como patrono. '

Invitar al propietario del cuartel de la Guardia civi1 
< que prepare un proyecto de reforma de.la casa, por su 
B en condiciones aceptadas por el Instituto" de la 

ardía civil, para alojar al oficial y fuerza del puesto 
o presente al Ayuntamiento con condiciones de pre
de cesión o arriendo, durante determinado número 

h .,aOS.'.por S1 la Corporación estimase más viable es- 
m solución que la de construir edificio nuevo.

Auiorizar a los carniceros, de conformidad al infor" 
h v Connsion, elevar el precio de la carne de ove?

r'0 a cua!ro Fesetas el kilogramo desde e1 
sé ¡na; .L ? i Cro Prd^imo, en atención a las causas que 
precio'éf1’ y, si al desaparecer éstas no rebajan el 
tura ^pontaneamente, se procederá a la nueva aper- 
luradela carneceria municipal.
apmveéhS16?3 comisión de Montes acerca de los 
Próximo que ponviene solicitar para el año 1 x mo en los montes de esta villa.
¿neimLde Ia Di.Putación provincial disponga las 
Ce’ rs "pesarías en el camino vecinal de So-

1 'Scar y el destino de L|n peón caminero 
•pénela a la conservación.

^Orno.1 !istas de beneficencia municipal a An- 
1 pobre S Meoz, VIuda’ con seis hij°s de torta edad

(lePreshTr¡,í)Sirelacioncs de Peonadas en los trabajos 
setas,' 11 de v,as Publicas, que importan 182‘50 pe-
|l,^<Ua7r^ general de Obras públicas

Onecer ,m,un,clPa* de Sos a Sofuentes pase a 
^al limitP hMad0 y su Prolongación desde Sofuen- 

"-ue de Navarra.
In más asuntos.

^riol/1^ Cafólico’ 3 de febrero de 1934.—El Se- 
4 ’Wctonano Almárcegui.-Rubricado.

'^eím0. P<>r Cl Ayuntainient0 en sesión de hoy, y 
Jdel R.Jj! dcl artícu,° 227 del Estatuto municipal y 
'^nte am;nto de 23 de agosto de 1924, expido la 

U1R,,)S del Rey Católico, a 5 de febrero 
hJ Secretario, Victoriano 

■ ‘ Alcalde, Esteban Garín.
Ahnárcegui.—

* * *

Núm. 942. 
el presupuesto

el rD. cPartim¡ento para cubrir 
alender a l°s gastos de ... ............  

han'' 011 e* ad° ^3^’ aProbado por la Supe- 
'i’^iciai - COrresP°ndido a los pueblos de este par- 

■ ‘as cuotas siguientes:........... •

la Administra-

PU EBI OS

Artieda .................
Bagüés .................
Biel ............ •........  
Castiliscar...........  
Escó  
Fuéncalderas   
Isuerre  
Lobera  
Longás   
Lorbés ...................  
Luesia   
Mianos ..................  
Navardún   
Pintano  
Puesta  
Salvatierra   
Sigüés  
Sos del Rey Católico 
Tiermas  
Uncastillo  
Undués de Lerda ... 
Undués Pintano ....
Urriés.......................

Total

cuota anual

Pesetas

59*85 
74-21

385-31 
313-07 
117-77
74-74 

102-17 
143-96 
161-69
86-06 

495-75
56*31 

241-04 
133-23 
184-65 
299-29 
251-65

1.551-63
467-65 

1.318-45
192-53 
113-12 
209-12

7.033*25

Lo que se publica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
paia conocimiento de los Ayuntamientos del partido 
requinendoles a fin de que satisfagan sus cuotas en los 
plazos reglamentarios.

Sos del Rey Católico, 19 de febrero de 1934.—El 
Secretario, Victoriano Almárcegui.— El Alcalde, Este
ban Garm. ’

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bu jo, apercibimiento de ser declarados rebeldes _v de incu

rrir en las deinás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se e.vpresan, en cl 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante cl Jues o 
Inbimal que se señala, se les cita, llama 31 mptasa en
cargándose a todas las Autoridades v Agentes de la Po- 
acm judicial procedan a la busca, captura y conducción 
<fe aquellos..poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
tmnal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la lev de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ¡c m de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 945.
SANZ MARTINEZ,.Telesforo; natural de Celia (Te

ruel), hijo de Eustaquio y de Magdalena, nacido en 14 
de marzo de 1913, con domicilio últimamente en Zara
goza, calle las Armas, núm. 60, y cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá, ante el Juzgado de ins- 
tiuccion de Calatayud, dentro del término de diez días

1 s'-glle etxP,ediente por vago-maleante con el num. 2 del ano actual.
Juzgados de primera instancia.

Núm. 913.
JUZGADO NUVI. 2

i 'or la presente se cancelan y dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla
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provincia de Zaragoza y Gaceta de Madrid, con techas 
10 y 12 de marzo de 1932, respectivamente, por las que 
se llamaba al procesado Nicolás Expósito Lechuga, de 
28 años, hijo de Pedro y Carmen, natural de Jaén, en 
méritos de sumario instruido contra el mismo por el 
juzgado de instrucción del distrito del Pilar de esta Ciu
dad de Zaragoza, hoy número 2, ya que ha sido deja
do sin efecto dicho procesamiento. 

Zaragoza, dieciséis de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Juez de instrucción, Luis de Paz.

Núm. 918.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido; .
Por el presente se sacan a pública subasta, por pri

mera vez, las fincas que a continuación se describen, 
radicantes en término municipal de Sádaba, según he 
acordado por providencia del día de hoy, dictada en 
autos de procedimiento sumario, conforme al artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
ante este Juzgado por el Procurador D. Teodoro Dehesa 
Abriat, en nombre y representación de D. Pedro San
cho de Castro y Santoyo, contra D. Martín Iturralde 
Lizalde, en reclamación de un crédito de veinticinco 
mil pesetas, intereses y costas: ,

l .° Campo, en la partida de Bueta, de nueve cahí
ces y tres fanegas, equivalentes a cinco hectáreas, 
treinta y seis áreas, treinta y ocho centiáreas; lindante 
por norte con el de D.a Ana Mayayo, por sur con pa
so de ganados y campos de José Aragón y de la cita
da Mayayo, por este con campos de los mismos José 
Aragón y D.a Ana Mayayo y del D. Martín Iturralde y 
por oeste con terreno común. Valorado en ocho mil 
quinientas pesetas.

‘ 2.° Y una labor, en la partida del Altar de los Mo
ros, compuesta, a saber:

1 Un corral de dormir ganado, con cubierto, pa
jar en alto, un radio de trescientas varas, equivalentes 
a doscientos treinta y un metros, sesenta centímetros 
para su entrada y salida, con su correspondiente era 
de trillar, todo Junto, cuya superficie ignoran y no 
pueden fijar ni aun aproximadamente, en el monte de 
Bueta; linda por este con los secanos de dicha Bueta 
y por los demás puntos cardinales con campos de di
cho corral, del D. Martin Iturralde.

II Un campo, de nueve cahizadas de tierra, o cinco 
hectáreas, catorce áreas, noventa y tres centiáreas; se 
riega de la acequia llamada de la Azutilla y de la es
tanca de la Bueta, y linda por este con el radio de di
cho corral del Altar de los Moros, por sur con paso de 
nanados, por oeste con era de los herederos de 1). bal- 
vador Cortés y por norte con monte y término de Un- 
castillo. . , ,

3.° Otro campo, de siete cahizadas# equivalentes a 
cuatro hectáreas y cincuenta centiáreas de tierra seca
no; lindante por éste con la Bueta, por sur con paso 
de ganados, por oeste con campo de la herencia de 
D. Sebastián y por norte con radio de la misma ulti-
mámente descrita.

4.° Trece cahíces y dos hanegas de tierra de otro 
campo de más cabida, equivalentes a siete hectáreas, 
cincuenta y och» áreas y nueve centiáreas; que se rie
ga de la acequia de la Azutilla y estanca, sitos en el 
mismo punto, denominado Val de la buen; lindante 
por norte y este con resto del mismo campo y monte 
común, por sur con campo de José Ramírez y barran? 
eo y por oeste con. campo de herederos de 1 abla
^5 0 Y otro campo, de un cahíz, o cincuenta y siete 
áreas; lindante por norte y este con el mismo y por _ 
s u t  y oeste con campo de Javier Lapiéza. Valorada to- _ 
da la finca en veintiséis mil pesetas.

PREO
Advertenc-as.

Primera. El remate tendrá lugar en la Sala audien- 
cía de este Juzgadó, a las once horas del día dieé-
siete de marzo próximo. ,

Segunda. Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla ciarla del artículo 131 citado, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, er'endienuoy; 
que iicitadar acepta como bastante a titukiiw 
v que las cargas o gravámenes preferentes, si los ms  
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 1 
destinarse a su extinción el precio del remáte.

Tercera. Sirve de tipo para la subasta la cantiua 
expresada como valor de cada una de las descritas 
fincas, y no se admitirá postura alguna que sea inten«

eüdui 
frovinc 
sia la 
kurii

Las

a dicho tipo. , . . , !
Cuarta. Para tomar parte en la subasta deber» 

los postores no exceptuados en la regla decunocuaro 
de! expresado artículo, consignar en este Juzgado ou 
el establecimiento destinado a! efecto, el diez potM 
to del tipo de la subasta. • . , n 

Dado en Ejea de los Caballeros a quince de tetk 
de mi! novecientos treinta y cuatro. -Francisco 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor juez mun^ 

del Juzgado número 2, se cita por la Preseplf d , cuV; 
García fuárez, domiciliada en Verónica, 21, per . 
actual paradero se desconoce, para que el día su , 
marzo próximo, a las diez, comparezca u 1 
audiencia de este Juzgado, a fin de procede । 
bración del correspondiente juicio de laltíb- 

Zaragoza, catorce de enero de mil novecunt 
ta y cuatro.— El Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de «legos d i El Burgo de Ebr^
Hace público que por el tiempo de quince'J- 

hallan de manifiesto el presupues o de mji .. 
tos y reparto canon de este Sindicato, >L . La 
ció 1934, en su oficina de este pueblo, calle 
sia, núm. 39. de nueve a doce de la man^na. p¡ 

El Burgo de Ebro, 19 de febrero de 1934. 
tur, Lorenzo Asensio.

min a 
ti aña

Las 

fci de

llm 
deon

Ca 
tu 
a 

leí 
c 

Est 
COI 

”^de 
tías i: 

ten 
ef. 
B;

Núm. 822.
Comunidad de Regantes de BoqUíR^aej 

Se convoca a todo regante de esta C'"''¿afzU1 % 
sión general extraordinaria para el día 4 
ximo, a las quince horas, en la Lasa. L sf i 
de no poder celebrarse por falta de asisten n,. - 
lebrará otra segunda convocatoria el ma qyí 
en el mismo local y hora mencionados; en 
acordará lo que proceda con arreglo a im 
que hace a este Sindicato e Ayuntan

Mi!

i. Lh . .ciaHon;; i ;s ■ on < ciilaca de u.,!; V' 
con el alcantarillado, por el riego del arrd 
vez traída de nuevas aguas por el Riego u q

; 1 re ulero Pi
Boquiñeni, 12 de febrero de 1934. 

d( la Comunidad, Angel Coscolla. 7

Jim

jnlac

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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